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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en stt importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
 REAL DECRETO.

Para la plaza de Visitador de Hacienda pública 
del distrito de Oviedo, dotada con el sueldo de treinta 
mil reales anuales, que resulta vacante por salida á 
Otro destino de D. Wenceslao Toral, Vengo en nom
brar á D. José Lorenzo Cuervo, Inspector cesante de 
Aduanas y Resguardos del distrito de Gijon.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general, relativo al 
derecho que en lo sucesivo han de pagar las pinturas 
correspondientes á la partida 1066 del Arancel de 
Aduanas vigente, S. M. se ha servido mandar, de 
conformidad con los pareceres de la Junta de Aran
celes y de esa oficina general, que las pinturas en 
cobre, lienzo, madera ó piedra, de todas clases y ta
maños, de autores antiguos ó modernos, satisfagan á 
su introducción en el reino como único derecho cua
renta reales por unidad, cualquiera que sea la ban
dera del buque conductor, y bien vengan por mar ó 
por tierra.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Marzo de l851.=»Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de varias consultas pro
movidas por algunas Aduanas sobre las dificultades 
que ofrece la calificación y distinción del aceite de 
hígado de bacalao, del de ballena y demas aceites de 
pescado; considerando que las.propiedades de estos 
son tan afines que es casi imposible distinguirlos en
tre sí ni aun químicamente, y que esta misma afini
dad se observa con corta diferencia en sus respecti
vos valores , S. M. se ha servido mandar . conformán
dose con el parecer de la Junta de Aranceles y de 
esa oficina general, que se modifiquen las partidas 11 
y 14 del Arancel en estos términos.=11 Aceite ó 
grasa de ballena, de bacalao, de sardina ú otros pes
cados, cinco reales en bandera nacional y seis y veinte 
y cinco céntimos en extrangera.=14 De cualquiera 
otra sustancia animal ó vegetal para la medicina, un 
real en bandera española y uno veinte céntimos en 
extrangera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 26 de Febrero de 1851. =  Bravo 
Murillo. =* Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Reales órdenes.

De diferentes comunicaciones oficiales reunidas 
en este Ministerio resulta que han sido sentenciados 
á sufrir la pena de diez años de presidio en uno de 
los de Africa algunos criminales que delinquieron an
tes del primero de Julio de mil ochocientos cuarenta 
y ocho, desde cuyo dia se mandó observar cómo ley

el Código penal, siendo asi que, según este, solo la de 
cadena perpetua se puede cumplir en aquellos esta
blecimientos, y la de presidio debe extinguirse den
tro de la Península é islas Baleares ó Canarias. Ente
rada S. M., se ha dignado mandar se encargue á los 
Fiscales de las Audiencias cuiden del exacto cumpli
miento del art. 20 del citado Código, por el cual se 
dispone que siempre que la ley modere la pena seña
lada á un delito ó falta, y fuere aquella publicada 
antes de pronunciarse el fallo que cause ejecutoria 
contra reos del mismo delito ó falta, disfrutarán estos 
del beneficio de la ley; y que hagan en su caso dichos 
Fiscales las oportunas reclamaciones, á fin de que á los 
reos de delitos anteriores á la publicación del Código 
no se les destine á los presidios de Africa, aunque 
debieran cumplir en ellos sus condenas con arreglo á 
la legislación vigente al tiempo dé perpetrarlos.

Madrid diez de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y uno=Gonzalez Romero.

Habiendo llegado á conocimiento del Gobierno que 
algunos Tenientes de Alcalde al imponer multas, ya 
gubernativa, ya judicialmente, con el carácter de Jue
ces de paz , las exigen en metálico en vez de hacerlo 
en el papel creado por Real decreto- de catorce, de 
Abril de mil ochocientos cuarenta y ocho, como se 
previno en Reales, órdenes de once de Julio y primero 
de Diciembre de dicho año, lia tenido á bien mandar 
S. M. que en lo sucesivo los Tenientes de Alcalde y 
todos los Tribunales y Juzgados del fuero ordina
rio, se abstengan de exigir cantidad alguna en metá
lico por razón de multas gubernativas ó judiciales, 
debiendo satisfacerse estas únicamente en el papel 
creado al efecto; y que si existiesen algunas sumas 
depositadas en poder de los recaudadores ó receptores 
especiales, las entreguen á la mayor brevedad en las 
tesorerías de rentas á que correspondan.

Madrid once de Marzo de mil ocho cientos cin- 
euenta y uno.=Gonzalez Romero.

Por el Ministerio de Hacienda se ha dirigido al 
de mi cargo en veinte y cuatro de Febrero último la 
Real órden que sigue:

« El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha 
al Director general de Fincas del Estado lo siguiente: 
Excmo. Sn: He dado cuenta á la Reina de la consul
ta de esa Dirección general de veinte y seis de Julio 
de mil ochocientos cuarenta y ocho , en que mani-: 
fiesta que declarado de la pertenencia del Estado, 
por no haberse presentado dueño conocido, un bote 
hallado en la playa de San Pedro de BenqUSrencia, 
partido de Rivádeo, cuyo valor fue tasado en 320 
reales, ascendieron las costas ocasionadas en la Ayu
dantía militar de marina á 323 rs. 14 mrs., y á 94 
y 2 maravedís las que se causaron después en el 
juzgado de primera instancia, habiéndose notado el 
mismo exceso en él expediente relativo á un bote in
glés hallado en las playas del distrito de Foz. En su 
vista, y para evitar los graves perjuicios que resultan 
al Estado, se ha servido declarar, conformándose con 
el parecer de la Dirección general de lo contencioso, 
que con arreglo á la práctica que se observa por re
gla general en los asuntos judiciales en que tiene ín
teres la Hacienda pública, contra la cual nada pre
viene en contrario la ley de nueve de Mayo de mil 
ochocientos treinta y cinco, las actuaciones en los 
expedientes sobre declaración de bienes mostrencos 
deben ser de oficio y no devengan derechos de nin
guna clase.

Y S. M. ha tenido á bien mandar se guarde y 
cumpla por los Tribunales ordinarios la preinserta 
resol u c ío d .

Madrid once de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y uno.=Gonzalez Romero.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Circulares á los Administradores.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha veinte y  

cuatro de Febrero próximo pasado comunica á esta Direc
ción general la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: Conformándose la Reina con lo propuesto 
por esa Dirección general se ha servido resolver que, con 
el fin de facilitar el cobro de los débitos en granos,y otras 
especies y economizar los gastos de conducción á las capi
tales de provincia y el pago de derechos de puertas, sea 
extensiva á todo el reino la Real órden de treinta de Octu
bre último, por la que se resolvió que los deudores de la 
provincia de Canarias puedan satisfacer en metálico sus dé
bitos en granos, valorándolos al precio que tengan en el 
mercádo en los puntos en que deben satisfacerse el dia en 
que cumpla la obligación, presentando los interesados tes
timonio del indicado precio, expedido por los respectivos 
corredores ó encargados de los alfolíes y visados por el. Al
calde ó Autoridad municipal, á fin de que en su vista gi
ren los Administradores ae fincas la liquidación de su im
porte y admitan el pago.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efectos cor
respondientes.»

Y esta Dirección general la traslada á V. para su noticia 
y puntual observancia. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid ocho de Marzo de mil ochocientos cincuenta y un o .=  
Felipe Ganga Arglielles.=SeñorAdministrador de fincas del 
Estado de la provincia de....

Lft'’®ii?eeoioR-‘geB©pal' de la Deuda del-Estado dice á la 
de mi cargó con fecha siete del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado varias dudas sobre 
la validez ó legitimidad de los endosos puestos en algunos 
créditos de la Deuda que son trasmisibles por este medio, y 
mediante que no se admiten en pago de bienes nacionales 
mas créditos nominativos endosables que los documentos in
terinos del 4 y 5 por 100, la Deuda corriente con Ínteres 
á 5 por 100 á papel y los procedentes de partícipes legos en 
diezmos, la Dirección, consiguiente á lo acordado por la 
Junta directiva sesión celebrada en primero del actual,.lo 
manifiesta á V. E., á fin de que se sirva prevenir á sus ofi
cinas subalternas de las provincias que procuren no recibir 
aquellos cuyos últimos endosos sean de fecha anterior á los 
dos años que con arreglo á la legislación vigente dura la 
responsabilidad de los endosantes, con el objeto de que el 
interesado que los presente no pueda eludir la que le cor
responda, caso de no ser legítimos los créditos que entre
gue, ó de sospecharse de la validez de los mismos endosos.»

Y esta Dirección general lo traslada á V. para su noti
cia, y que en su puntual cumplimiento no reciba créditos 
cuyos endosos sean de fecha anterior á los dos años que du
ra la responsabilidad de los endosantes. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid once de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y uno.=Felipe Canga Arguelles. ==Sr. Administrador de 
Fincas del Estado de la provincia de.....

Por la ley de cuatro del actual, publicada en la Gaceta 
de ocho del mismo, se autoriza al Gobierno para negociar, 
del modo qué crea mas ventajoso á los intereses del Estado, 
las obligaciones á metálico otorgadas ya ó que se otorguen 
sucesivamente en pago de la ventá de bienes raices, censos, 
rentas, derechos y acciones de las encomiendas de la órden 
de San Jüande Jerusalen, como igualmente las que se otor
guen por efecto de la redención de los censos de igual pro
cedencia. Y por el Real decreto fecha del siete, publicado 
también en el mismo periódico oficial, se proroga por cua
tro meses mas el término para la. redención de los censos 
de aquel origen, concediéndose ademas á los censatarios los 
beneficios de poder capitalizar dichos censos al 33ys el mi
llar, asi los reservativos y consignativos redimibles como 
las otras cargas perpetuas, cualquiera que sea el valor en 
renta de estas últimas, y que puedan satisfacerlos del modo 
siguiente: aquellos cuya renta sea de 20 á 200 rs. anuales, 
una cuarta parte en metálico, y las tres cuartas partes res
tantes en Deuda consolidada del 3 por 100; y aquellos cuya, 
renta exceda de 200 rs., una tercera parte en metálico y 
las otras dos en la misma clase de Deuda.

Para el cumplimiento de las precedentes resoluciones se 
ha comunicado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda á 
esta Dirección con igual fecha la Real órden, inserta asimis
mo en la propia Gaceta, cuyo tenor es el siguiente:

REAL ORDEN.

«Autorizado el Gobierno por la ley de cuatro del corrien-. 
te para negociar las obligaciones á metálico otorgadas ya ó 
que se otorgaren sucesivamente en pago de la renta de los 
bienes raices, censos, rentas, derechos y acciones de las en
comiendas dé la órden de San Juan de Jerusalen, como igual
mente lqs que se otorguen por efecto de la redención de los 
censos de igual procedencia ; y deseando lá'Réina (que Dios’



guarde) que en los beneficios de aquella negociación se dé 
participación á los compradores de los expresados bienes y 
á los censatarios con preferencia á cualquiera otro particu
la r , se ha servido acordar las disposiciones siguientes:

1.a Los compradores de bienes y ios censatarios de la • 
procedencia indicada que deseen aprovecharse de ios bene- j 
ficios de la negociación, acudirán en el preciso término de ¡ 
dos m eses, contados desde el quince del corriente, ante el , 
Gobernador de la provincia respectiva con una exposición r 
en que expresen hallarse dispuestos a .satislacer al contado | 
el importe de todas las obligaciones que tengan otorgadas i  

por la compra de ios bienes ó por la redención de censos, j 
especificando cada una de las fincas 6 censos de que aque
llas procedan y el importe de las mismas. Los que prefieran 
presentarse en Madrid acudirán con sus solicitudes den ti o 
de dicho término á la Dirección general de Fincas clel Estado.

2.a El pago de dichas obligaciones podrá verificarse en 
metálico, en billetes del Tesoro de la anticipación de 100 mi
llones de reales, ó en certificaciones do crédito expedidas 
t)or la D ir e c c ió n  general de la Deuda á favor de los acreedo
res censualistas cíe la expresada orden, con arreglo á Jo dis
puesto en la Real orden de veinté y cinco de Jumo ultimo. 
En estas como en los billetes se abonará el Ínteres ó rédito 
que estos créditos devengan hasta el día en que tenga lu 
gar la entrega.

3.* La Dirección general de Fincas y los Gobernadores a 
quienes se presentaren las solicitudes de que trata la dis
posición 1.a acordarán desde luego la admisión en Tesore
ría del importe de las obligaciones, previas las formalida
des acordadas para loda clase de pagos.

4.a Los Administradores de fincas procederán á la can
celación de las obligaciones que hayan sido objeto de la ne
gociación, con presencia de la carta de pago expedida á los
interesados. .

Del importe de las mismas se liará la rebaja de un 
6 por 100 anual desde el día en que el pago se verifique 
hasta el en que venza cada una de las obligaciones.

6.a A los que en lo sucesivo adquirieren bienes ó se pre
sentaren á redimir censos de la procedencia indicada, se 
concede igualmente el plazo de dos meses para presentarse 
á oblar á la rebaja del 6 por 5 00, siempre que satisfagan  
al contado v en la forma que establece la disposición '2.a la 
parte total que en metálico se halla designada para la ad
quisición de los primeros y  redención de los segundos. Este 
plazo se contará desde el día en que se otorgue la escritura 
de venta ó se admita la solicitud de redención.

7.ri El dia en que espire el plazo designado para solicitar 
la redención, la Dirección general de Fincas y los Gober
nadores de las provincias remitirán al Ministerio do Hacien
da una relación circtistanciada de Jas obligaciones que pen 
ambos conceptos se hayan presentado á negociar por los 
propietarios ó censatarios, y otra de las que no se hallen en 
este caso , expresando en estas últimas las fincas ó censo? 
de que procedan.

Al comunicar á V. E. las anteriores disposiciones, es la 
voluntad do S. M. encargue á Y. E. que se proceda en su 
ejecución con la mayor exactitud y brevedad: que á este 
efecto excite Y. E. el celo de los Gobernadores y Adminis
tradores de fincas por la parte en que tienen que intervenir ei 
ellas, como igualmente para que les den publicidad por m e
dio de los Boletines oficiales', y que de cualquier entorpeci
miento que pudiera observarse dé V, E. cuenta para la re
solución conveniente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia ; 
efectos correspondientes.»

Y deseando esta D irección, como es de su deb er, se 
cumiar las miras del Gobierno de S. M. por cuantos medio: 
esten á su alcance, encarga á V. muy particularmente s< 
ocupe sin  levantar mano de este importante serv icio , adop 
lando cuantas medidas le sugiera su celo, asi para dar h 
publicidad conveniente a las disposiciones de que va hechi 
mérito, como para que no se vean defraudadas las esperan 
zas de la superioridad en el asunto, removiendo cuanto; 
obstáculos á ello se opongan, é impetrando al efecto en ca
so necesario el auxilio de la autoridad de los Jefes de os; 
provincia, bajo el concepto de que la Dirección sabrá apre
ciar el mérito que se contraiga en el desempeño de este ser
vicio.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid doce de Marzo d 
mil ochocientos cincuenta y u n o .= F elip e  Canga Arguelles.^  
Sr. Administrador de fincas del Estado de.....

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E SO  DE LOS D IP U T A D O S. 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

 Sesión del d ja  I I de M a rzo  de  1851 .

A bierta á la una y  tre in ta  y cinco m inutos se lee y ap rueba  el acta 
(¿le la sesión de ayer.

Se concede licencia á un Sr. Diputado.
ORDEN DEL DI A.

A c ta s .
Sin discusión se aprueba el dictam en de la comisión de actas relativo 

á la elección del d istrito  de V ergara , provincia de G uipúzcoa, y  queda 
admitido como D iputado por dicho distrito  el Sr. D. Francisco Lersundi.

Acto continuo ju ra  y totea asiento dicho Sr. L e rsu n d i, que ingresa 
en la cuarta sección.

El Sr. RIVAS ID. F ernando’; Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿C on  qué objeto , Sr. D iputado?
El Sr. RIVAS (D. F ernando): Con el de anunciar una 'in terpelación  

at Gobierno de S. M.
El Sr. PRESIDENTE: Tiene V .S . la palabra.
El Sr. RIVAS ;D. F e rnando): Mi interpelación es acerca del arreglo 

d é la  carre ra  diplom ática, publicado en la Gaceta correspondiente al do
mingo.

El Sr. PRESIDENTE: Se avisará al Gobierno.
El Sr. VILLALOBOS: Pido la palabra.

. . El Sr. .PRESIDENTE: ¿P a ra  qué?
El Sr. VILLALOBOS : Para anunciar una interpelación al Gobierno 

de S. 'M. ’
El Sr. PRESIDENTE: Puede V. S. anunciarla.
El Sr. VILLALOBOS: La interpelación es sobre la construcción de los 

telégrafos m ilitares en Cataluña.
"El Sr. PRESIDENTE: Hallándose présenlo  el Sr. M inistro de la Guer

ra ,  y dispuesto á oir la interpelación, puede V. S. esplanarla.
El Sr.. VILLALOBOS: S eñ o res , sabido es que en todos los cam pam en

tos de operaciones militares de Cataluña sy .h an  construido varias líneaí 
de telégrafos, para  cuya construcción ha sidó preciso  hace r una e x p ro 
piación ya de te rren o s \ ya de edificios. Mas para llevar á cabo esta me
dida oo ge ha cumplido con las disposiciones prescritas por la ley de ex-

’opíaeíon , puesto  que no  se ha indem nizado á los dueños Je  los te rrenos  
je se han ocupado con las torres telegráficas, como debia haberse hecho 
iles abonándoles su im porte. Yo podria c ita r varios casos particulares; 
u'o ñor no cansar dem asiado al Congreso me ceñiré  solo á uno, que aun- 
ie dé poca im portancia atendido el valor de la tinca, es de mucha gra- 
idad , poi que se tra ta  de la existencia de una familia honrada. Ln pobre  
b rad o r que por no te n e r medios suficientes con que poder sostener á su 
milla en la población se habia establecido en sus inm ediaciones viviendo 
luna cas ita  de un pequeño campo que poseía , y donde pasaba la vida 
anquilo con su familia, tuvo la desgracia de que esta casita estuviese m - 
ed ia la  á la línea telegráfica; y  siendo necesario  constru ir allí mismo una 
ir re se lo expropió  d e  ella, teniendo que refugiarse á la población, d o n - 
i no puedo subsistir po r falta de m edios. H ace mas de 14 meses que se 
lanzó de su p rop iedad , y todavía no se le ha re in tegrado . La cantidad 
v a lo r  da esta casita es pequeña, insignificante si se q u ie re ; pero  para 

¡lo infeliz lab rador v Su familia es de m ueba im portancia , es su fortuna, 
ues de ella pende  su subsistencia. Yo llamo sobre esto la atención del 
obierno , y espero  que no desatienda los in tereses de los que han sufrido 
exp rop iac ión , m ayorm ente  cuando no cuentan con o tro  patrim onio.

El Sr. LERSUNDI, Ministro de la G uerra : Es cierto que el Capitán 
m eral de C ataluña se víó en la necesidad de constru ir algunas to rre s  te - 
gráficas para el m ejor servicio de las operaciones m ilitares, habiendo le 
ído que se r ocupadas para este objeto algunas casas de particu lares. Hace 
nonas un mes que me he encargado del M inisterio de  la G uerra , y p o r 
asuatidad be visto el expediente form ado respec to  al caso citado po r el 
r. V illalobos, cuyo  exped ien te , en el cual consta  que. el valor de la s .ex - 
ropiaciones que tuvieron  que hacerse asciende á 201,000 rs ., se ha p a -  
ido  al Consejo con recom en d ac ió n , perteneciendo  este asunto á los dos 
(m isterios d é  G uerra y  G obernación. Yo ofrezco adem as al Sr. V iüalo- 
os que el Gobierno m irará co a  a tención este asunto y hará justicia á los 
iteresados.

El  Sr. VILLALOBOS: Doy gracias al Sr. M inistro de la G uerra por su 
ontestacion. . ^ . • .

El Sr. PRESIDENTE: Queda term inado este incidente. Continua la o r
en del dia con la discusión de la proposición del Sr. Sánchez Silva.

Está en  el uso de la palabra  el Sr. López Ballesteros para  continuar su
Liscurso. . . .

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: [Colocado S. S. en la misma posición 
me a y e r , es decir, de espaldas á la tribuna taquigráfica, se oye muy poco 
r> que dice!. Yo siento, señores, ten e r que m olestar al Congreso en  una 
uestion qué se va  haciendo dem asiado larga ; pero  no porque lo sea debe 
tejar de tra ta rse  v  discutirse.

A y e r hice ateuDas observaciones sobre  la contribución de consum os 
lonteslando al Sr. Sánchez Silva, y haciéndom e cargo de unas pa labras 
leí Sr. Ministro. Hoy diré que en mi en ten d er , m ientras las derram as de 
os pueblos no se hagan con mas exactitud que con la que hasta ahora se 
iaa hecho; m ientras que los cupos de los pueblos no sufran  tas a lleracio - 
is s  que  deben  su frir , y  m ientras estas operaciones no se hagan con mas 
ís tu u io , no es posibLe conocer la riqueza com parada de los pueblos si no 
je tienen  otros datos á la vista. ¿Basta p a ra  esta operación  conocer la m a
nera con que los individuos de un pueblo hacen su valuación? Yo croo 
que no, porque los tipos de valuación de los pueblos no son todos iguales.
Sin conocer la extensión cultivable de los pueblos; sin conocer la ciase de 
cultivo de las tie rras ; sin conocer la clasificación de estas mismas tie rras 
y su valor, ¿podrem os tener conocimiento de los pueblos que están mas 
ó menos gravados? Pues sin estes  datos es im posible, señ o res , que lle
guemos á adquirir el conocim iento necesario  pa ra  que las derram as se ha
gan con ia posible igualdad.

La A dm inistración r s  la que p re p a ra  estos da to s, y , segur, ellos y la 
riqueza que á cada pueblo se lo considera en el ca ta s tro , hoce ia derram a: 
asi, sin tenor á la vista las bases que han servido para los repartim ien tos 
de paja y utensilios y o tros ex trao rd in a rio s , cnmo sucedió los años 1814, 
8 2 3 , h ? ,A o  y con las contribuciones do g u e rra , si.» que conozcamos 
cuando menos los tipos de valuación, sin que la Adm inistración tenga todos 
los natos que necesita, no podrem os hacer la v e rd ad era  derram a. Es n ece 
sario conocer el valor de los pueblos; si en uno el trigo se valora mas ó 
menos, que en o tro ; qué tipos separadam ente  tienen para  la valuación por 
pueblos *y por provincias. M ientras no tengam os todo esto no podrem os 
g raduar la v e rdadera  riqueza, ni por consiguiente esta se hallará g ravada  
coa igualdad. ¿Q ué medios habrá para adquirir estos da to s?  Que los A yun
tam ientos y todos los individuos de los pueblos concu rran  á p restarlo s de 
buena Se, form ando una v e rd ad era  estadística. E ntonces es cuando el Go
bierno tendrá  el deber y  la obligación de reb a ja r á los puebl a  que efecti
vam ente resulten gravados.

Pero  aun en el estado actual ¿Vagan los pueblos por su riqueza te r r i 
torial mas del 12 por 100, como se ha dicho en el día dé a y e r?  V oy á 
dem ostrar al C ongreso  que no hay  exactitud  en  este aserto .

El o rad o r, si mal no com prendem os, «duce  una nota detallada re la
tiva á los repartim ien tos pertenecien tes á varios años y á las declaracio
nes de algunos A yuntam ientos sobre  su riqueza te rrito ria l, de cuyas cifras 
resulta  que en la totalidad esta riqueza no está g ravada  mas que en 12 
reales 20 m rs. po r 100; debiendo esp e ra r que desaparezcan los 20 m rs. al 
concluirse las operaciones que en la actualidad están  practicándose acerca 
de la evaluación de p a rte  de la riqueza imponible.

Habla después do la poca exactitud  que hay en algunas de las re la
ciones dadas po r los con tribuyen tes acerca  de la riqueza im ponible de los 
mismos.

Esto núm ero  de repartim ien tos que yo he leido se refiere al año 50, 
y .p o r  las diferencias de los an teriores se ve  que en .m ateria  de re p a rti
m ientos, en m ateria de adm inistración, solo 250 ó 254 pueblos son los que 
tienen dificultad en hacer el repa rtim ien to ; pe ro  de todas m aneras este  es 
un cáiculo que yo aduzco pa ra  decir que no llega al ex trem o que se su 
pone esa injusticia que se dice hay  en los re p a rto s : no digo yo  esté en te 
ram ente  bien rep a rtid a ; pero  sí que son m uy pocas las poblaciones que 
exceden del 12 po r 100.

Aun pudiera yo citar o tra razón : en el año 46 , en el 47 y los p o s te 
riores todo el m undo tenia su opinión :.no se exija de los pueblos la canti
dad  de 200 millones, sino que paguen el 12 por 100, es dec ir que todos 
convenían en que era mas beneficioso para  los con tribuyen tes de los pue 
blos pagar el 12 por 100 que una canlidad fija: en el dia ya no se quiere 
esto; de m anera que hemos dado nn p a so , pues aun las personas que mas 
hablaban hace, dos años de esto , y  que lodavia perm anecen en la misma 
idea, no fijan ya el 12 po r 100.

Después de esta pequeña digresión voy á pasar á con testa r á una 
idea presen tada ay er por el Sr. Sánchez Silva: me contraigo á las obser
vaciones que S. S. hizo sobre ios perjuicios que supone sufren los cultiva
dores; pero  pa ra  convencerse  de lo con tra rio  no hay mas que tener p re 
sentes las b a s e s , los hechos que se tom an en cuenta cuando se repa rten  
las contribuciones: se hace form ando p rim ero  la lista de todas las p rop ie
dades rústicas y  u rb an as; después fijando el p roducto  to tal á cada una 
de ellas, rebajando  de este producto total todos los gastos que son necesa
rios para  hacer p roduc ir las tie rras , de m anera que resulta  que solo se 
paga del p roducto  líquido. ¿P ero  quiere el Sr! Sánchez Silva que el. a rre n 
datario  no pague contribución ? Esto no sería beneficioso ni para  el a rren 
d ad o r, ni pa ra  el propietario  ni para  el E stado, pues e l-p rim ero  tendría 
que pagar en el a rrien d o  el im porte de la contribución , á mas de los gas
tos de adm inistración que le recargaría el p ropietario .

Creo haber cansado 1$ atención de los Sres. D ip u tad o s , y voy á tra 
tar de c onclu ir; pero  no quisiera de ja r en pie algunos de los hechos p re 
sentados por el Sr. Sánchez Silva, y voy á decir algo sobre  ellos. S. S. ha 
exam inado casi todos los datos para  rep a rtir  contribuciones desde el año 
41, y  todos los censuraba, sin acom odarle ninguna base para  el rep a rto , 
aunque p arece  daba alguna p referencia, si no su aquiescencia, al re p a r t i
miento que hacen los pueblos, y yo dec ia : ¿ ese  dato es b u en o , es el úni
co á que puede a tenerse?  Pues ese dato también el Si*. M arques de Coche
ra  le censuraba con r a z ó n ; y  aunque fuese exacto , seria  ineficaz p a ra  la 
recaudación por falta de detalles.

Yo supongo, señores, que el Sr. M arques de C orbera  , que tan tas no
ticias ha recogido , no ignorará que el año 14, al tra ta r  do re p a r tir  da con
tribución á los pueblos que constituían la provincia de M urcia, se encontró  
que tenían una riqueza de 88 m illones: despees, cuando se tra té  de valuar
la en el año 17, va habia disminuido bastan te , puesto que nó ascendía mas 
que á 59 millones y  p ico , y  pasado el año 23 todavía e ra  m e n o r, y fue 
disminuyendo asi, hasta que el año 48 principió a c r e c e r ,  en té rm inos que 
en este año ascendía á 28 m illones, el 49 á 34, y el 50 á 46 y p icó ; pero  
es necesario  tener p resen te  que en esta prov incia  había reclam aciones 
pendientes de agravios, pves se decia que la riqueza .im ponible solo podia 
calcularse en unos tre s  millones: fué pues necesario  hacer una nueva va
luación, la cual dio po r resultado que los 3 mijlones se con v irtie ro n  en 7, 
y esto es lo que 'ha  serv ido  de tipo para  im poner la contribución.

Creo que estas observaciones serán  suficientas para  tranquilizar á los 
Sres. D ipu tados, y pa ra  persuad irlos de que la contribución no es exage
ra d a , y por lo tan to  no quiero m olestar mas al Congreso.

El Sr. SANCHZ SILVA: He tenido, seño res, la satisfacción de oír al 
Sr. López B allesteros, y  el Congreso la ha ten ido  tam b ién , y una p rueba  
de ello es el Ín teres con que se le ha oído, puesto  que no  tra tándose aho
ra  mas que de la ¡eclura de una preposición q u e , después de apoyada  
por su au to r, no res ta  mas que oir al M inisterio si algo tiene que exponer 
respecto  á  ella y vo tar después si se tom a ó no en considerac ión , el Con
greso ha m anifestado deseos de oir á S. S. al perm itir que lom ase p a rle  en 
e s te ’asunto: y  yo  c re o , señores, todavía  m as, y es que el Congreso te 
nia el deseo, no solo de oir al Sr. B allesteros, sino el de que se tra te  esta 
cuestión in te re san te , v yo me alegro que los Sres. Diputados sean  de esa 
opinión.

A y er el Sr, López Ballesteros se contrajo solamente á defender el

nuevo sistem a de contribuciones establecido el afio|45t; pero  S. S. debe te 
ne r p resen te  que yo dije que era malo lo que habia an tes, y  que con el 
sistema de aquel año se habia m ejorado, sin m eterm e en hacer mas califi
caciones , puesto  que mi argum entación fue que lo establecido en el año 45 
estaba tan degenerado p o r los Reales decretos é instrucciones que sucesiva
m ente se han ido dando, que ya casi no se conocía.

A dem as, seño res , el Sr. Ballesteros h a b iá  observado  el Congreso que 
nada con trad ijo  ay e r  acerca  de lo que yo manifesté respec to  á las a rb i
tra riedades que hay en los abusos de los pueblos, ni sobre  el exceso de 
los precios que estos pagan , y  po r consiguiente nada ha podido tranqu i
lizar S. S. á los Sres. D iputados: queda pues en p ie , po rq u e  en efecto asi 
sucede, que las especies de prim era  necesidad se venden un 70 por 100 
mas ca ras , y que por consiguiente se estafa á los pueblos. Esta era mi a r
gum entación, y la de que las A utoridades superio res debían rem ediar estos 
abusos oyendo á los que acuden á exponerlos, y sin em bargo no se 
hace asi. D

Hoy nos ha dicho el Sr. Ballesteros, contestando á lo que yo  tuve el 
honor de ind icar respecto  á los colonos, que es. v e rd a d  que se les saca 
esa con tribuc ión , pero  que esto se hace po rque  es mas fácil; y  yo no 
com prendo , señ o res , que por ser mas fácil se deba sacar á los colonos 
m ucha mas contribución que á. los p rop ie ta rio s ; no es fácil, seño res, com 
p ren d e r qué argum entación es e sa , ni las consecuencias que S."s. haya 
creido que podían sacarse  de elia.

Ha añadido S. S. que cuando el dueño del predio lab ra  las tie rras  pa
ga él la p a rte  de  cu ltivo , porque  entonces se coloca en el lugar del colo
no ; pero esto no h a rá  d ism inuir la v e rd a d  do lo que yo he dicho, ni con
vencerá de  que no sea g ravosa esta contribución  tan mal im puesta á p e r
sonas que se ven en la necesidad  de tom ar en a rrendam ien to  las tie rras  
pa ra  labrarlas. P o r lo dem as, señores, no sé yo hasta qué punto podría 
ser conveniente qúe los p rop ietarios no quisieran a r re n d a r  sus tie rras de
jando  á los labradores sin tener donde o cuparse  con su poco ó mucho ca
pital. Véase pues como esta a rgum entación  no está  en su lugar.

.Dice el Sr. López Ballesteros que cuando se va á formar* la riqueza 
imponible de un pueblo se form a una especie de cuenta y  razón q u e  acre 
dita lo que aquel pueblo debe pagar. La invención no deja de ser p e re 
grina.

Si se tra ta  de a justar la cuenta á un lab rad o r de cuánto le p roducen 
T an tas fanegas de t ie rra , ¿ p a ra  qué se le p reg u n ta  cuánto le p roduce una 

y u n ta?  ¿Q ué le ha de p ro d u c ir?  Cuando este lab rado r estuviera sirviendo 
á un dueño cualquiera y co b ra ra  un tan to  por su trab a jo , podria decir 
cuanto le p roducía  cada y u n ta ; pero  si un la b rad o r no cobra precio nin
guno por la labranza) si Toda su utilidad la recogerá  únicam ente cuando 
tenga sus granos en el g ra n e ro , ¿cóm o se le pregunta cuánto le p roduce 
cada y u n ta ?

Es cierto  que del im porte total de estos gastos se reba ja  una cantidad- 
pero  como el lab rad o r paga la contribución an tic ipada , corno'pa»a la con
tribución  cuando aun no ha sem brado la semilla, po rque  se le°exige un 
trim estre  adelantado, hay aqui una preciencia que el Gobierno tiene como 
si fuera una divinidad. Esto, como el Congreso conoce., es sum am ente per
nicioso.

P o r consiguiente el Sr. López B allesteros nada puede dem ostrar con 
decir que se forma una c u e n ta : lo que hay  de c ie rto  e s, como dije ayer 
que el lab rado r ^satisface 1000 duros por cada 50,000 que dedica á la 
lab ranza, y para  eso los paga «riles, debiendo siquiera pagarlos después 
de haber cogido sus frutos. Hay adem as que los p rop ie ta rio s han subido 
los precios un 40 ó un 50 por 100 desde que han visto  que los lanradores 
no pagan el diezmo.

Yo suplico po r lo tan to  al Congreso, puesto que es esta una cuestión 
de tacto  interés se sirva lom arla en consideración, p a ra  que se discuta.

El Sr. Conde de V1STAHERMOSA, V icep res iden te : Señores, tienen 
pedida ia palabra  eu esta cuestión los Sres. La M oneda, Puig , G arcía, Con
de de Ripalda y  M arques de C orbera . El C ongreso com prenderá  á donde 
llegaría una condescendencia de esta especie p o r  mi p a r te , condescen
dencia que solo he podido te n e r p o r consideración al Congreso y  por 
respeto  á los señores que he citado. Pero estos señores com prenderán  que 
estam os fuera del reglam ento, y  no puedo  consentir que se infrinja por 
mns tiempo. Si SS. SS, quieren hab lar, podrán  hacerlo  luego que esta p ro - 

i posición se tome en consideración ; de o tra  m anera no puedo perm itir que 
; se infrinja el reglam ento com a se ha infringido hasta aqui. P o r consiguien-
. te se va á p reg u n ta r a: Congreso si la preposición  se tom a ó no en .consi-
¡ déracion. -

El Sr. BRAVO MURILLO, P residen te  del Consejo de M inistros: Des*
- pues de las dim ensiones que ha lom ado esta discusión, después de los 

discursos pronunciados por los Sres. Sánchez Silva y Ballesteros, y después
. de lo que acaba de m anifestar el Sr. P res id en te  del C ongreso , seria  bien
i inútil y  enfadoso pa ra  el mismo que ocupara  por mucho tiem po su a te n 

ción. Debo sin em bargo decir algunas palabras en contestación á lo dicho
- p o r el Sr. Sánchez Silva, m anifestando al mismo tiem po lo que el G obier-
- no piensa acerca  de la proposición que S. S. ha sostenido.
s El Sr. Sánchez Silva ha hablado de la contribución de in m u eb les , de
l  la contribución del subsidio industrial y de com ercio , de la. contribución
1 de consum os, y  no sé si ha tocado alguna o tra ;  pero  al m enos estas son
i las principales sobre  que S. S. ha emitido las consideraciones que ha teñi

do por oportuno. El Sr. Sánchez Silva encuen tra  abusos, excesos, in frac- 
. ciones é ilegalidades en la m anera  de exigir ó de recau d a r todas las con-
s tribuciones. En cuanto á las ilegalidades S. S. no ha podido p ro b a r ninguna.

Si S. S. com bate ios im puestos p o rq u e  c rea  que no són buenas la cób tri- 
f bucion de inm uebles, la de subsidio, y la de consum os . m anifestaré á S. S.

que no es esta la ocasión y oportunidad  de e n tra r  en sem ejan te  debate . '
3 E ií este debate se en tró  oportuna y necesariam ente  cuando Se ésta-
5 blecieron po r p rim era  vez tales im puestos. D espués se puede  ¿nfr ar en esa
- cuestión , aunque no con tan ta  n im ied ad , pero  s iem pre  con utilidad cuando 

se discuten los p resu p u esto s , pues todos los años al p re sen ta r el p résu -
3 puesto de ingresos se pone el im p.'rte . de cada una de esas contribucio

nes. La comisión de presupuestos L-s está exam inando; los’ exam ina con
- asiduidad , y el {Gobierno mas de una vez ha m anifestado su deseo de que
.  se acelere cuanto sea posible la presentación  del d ic tam en  de la comisión
s p a ra  que el Congreso en tre  en esa discusión g rave  é im portan te . P a ra  en-
-  tunees debe re serv arse  el Sr. Sánchez Silva, si tiene que h a c e r . im pugna-
0 ciones sobre todos ó cada uno de los im puestos que acaba de hablar.
s Ha dicho el Sr. Sánchez Silva que se com eten excesos, hasta 'il'egáli-
a dades, hasta infracciones de las ley es, ya en Ja distribución ó repartim ien to ,

ya en la exacción de los irnpuetsos. Esta es una discusión im posible, ab so - 
a lulam ente im posible, porque si se limita á generalidades, yo niego absolu

tam ente todo lo que S. S. ha expuesto .
Ha dicho el Sr. Sanchéz S ilv a , po r ejemplo, que se a rriendan  los con-

- sumos de los pueblos y que  el G obierno no está facultado por la ley para
Q arrendarlo s , y que hay  una prohibición en la ley de contabilidad p a ra  ha-
-  cer esto. S eño res, el Gobierno está facultado pa ra  hace r estos a r re n d a -
a m ientos por las disposiciones que rigen  en la m a te ria , y  la ley de co n ta -
-  bilidad en él artícu lo  que S. S. ha reco rd ad o  d ice  que no se puedan a rre n -
e d a r las. ren tas  púb licas; pero  hay la excepción de que no se puedan  a r re n -
_ d a r sino cuando p o r las leyes de.su creación ú o tra s  especiales esté í asi

d e te rm inado ; y  como hay disposiciones que autorizan  el a rriendo , el Go-, 
a bierno no infringe, la ley. . • , ¡

Y  b astaba adem as la consideración de que todos los años vienen los 
p resupuesto s  á las C ortés, y  y a  mas,ó' m eóos solem nem ente : discutiéndolos

-  unas veces po r pa rte s  y o tras  p o r au to rizaciones, s iem p re  hay lugat. para 
p re sen ta r enm iendas, y hasta aho ra  no se ha p resen tado  una proposición,

a no ha habido jam as una votación del Congreso en que se consigne la ilega-
o hdad  de los a rren d am ien to s, y  todos los Sres. D iputados son testigos de
)t que el G obierno verifica el a rrendam ien to  de los consum os siem pre que lo
-  creo conveniente. No cabe  pues-ni duda ni discusión sob re  esto. Todoá los 

M inisterios que ha habido, y  lo mism o el actual, p re ced en  con sum a m esu
ra  en cuanto á los arriendos, y  acuden á ellos como un rem ed io  extrem o á

a que dan lugar los pueblos que no se p res tan  al encabezam iento ni al otro
m edio de que ha hablado el Sr. Ballesteros. El Gobierno pues usa de wr 
m edio legítimo y legal, y lo q u e e s  m as,'ind ispensab le . . '

l ía  hablado tam bién S. S. de la exclusiva: y de lá exclusiva cómo se 
ó ha de hab lar?  ¿E s tá  perm itida la exclusión por la ley , ó no está perm ití-'

d a ?  Esto no se puede d u d a r , ni lo duda ni lo niega el Sr. Sánchez Silva; 
is P ?10 que estando perm itida en tales y tales casos, la .e m p le a  el G ó-:
¡e b ierno  en o tro s : que está^perm itida  con estas y las o tras condiciones, y
ie que el Gobierno no las exige p a ra  la exclusiva. S. S., fundándose en esto,
o culpa de ilegales las dete»m ináciones del G obierno y  de la adm inistración,;

pero  aqui entram os en una discusión que es im posib le , pues no .se puede 
ia adelantar un solo paso sin quo el Sr. Sanche-z Silva m anifiesté en tal caso,
>- (>n bd tiem po , en tal pueblo, en tal año se ha autorizado la exclusiva, y tal"
7 t pueblo no se hallaba en las condiciones que la ley exige pa ra  la exclusiva.

ten d íiam o s  q u e  venir á exam inar todos los casos de infracción de ley que* 
33 el Sr. banchez Silva nos p resen tas!', y eso va  conoce el CoDgreso que es
3-  absolutam ente imposible.

\ o  digo á S. S. que ia adm inistración ni está au to rizada, ni prevenida, 
al m aconsejada por el Gobierno, ni lo .hace de ninguna m anera , p o iq u e  la
3a idea del Gobierno es la c o n tra r ia ; y si algún caso : e  pud iera  p re sen ta r en
3-  que se hubiera faltado á alguna condición , seria una excepción de la regla
ia  general, debido á que U adm inistración  no habia tenido el conocimiento
er necesario d d  negocio p e rq u é  no se habia expuesto todo lo que hay en el,
n- pues siem pre que hay el conocim ien to 'deb ido , el Gobierno y  la adm inis-
en tracion  p roceden  con la m es estric ta  justicia y con arreglo  á la ley.

hablado tam bién S. S. del abuso que se rem ete  en la fijación de. 
;ta los precios. S. S. se quedará  con su creencia y el Gobierno con la .su y a ,
■sa y  entrarem os cu una discusión imposible. P e ro  con solo rec o rd a r  lo quo

ya ha indicado el Sr. B allesteros, el caso , el motivo v  la m aocra  con que 
el se p rocede á la fijación de los p rec io s, el Congreso te n d rá  tm  conocim ien-



lo profundo de lo que hay en este negocio. Como no sea en un caso ex 
cepcional, los precios deben señalarlos los A yuntam ientos, las m unicipali
d a d es ; pero  ya  se conoce que cuando una municipalidad se resiste  al en
cabezam iento , es decir, al concierto  con la H acienda, ofreciendo una c an ti
dad por los consum os, y  cuando desea esa m uneipa lidacl, como lo desean 
todas, que no ha va arrendam iento , seria un m edio m uy expedito para  ob
ten e r el resu ltado é inutilizar el im puesto que se perm itiera á la m unici
palidad que lijara el precio á su gusto. Si se lija el precio del aceite, por 
e jem plo , en 2 rs. y el p rec io  justo  es el de 4, no habrá nadie tan necio 
que ofrezca algo por el arrendam ien to  de un pueblo en que hay que ven
den*-el aceite  2 rs. m enos de su justo  precio. Lo que se dice do este a r 
tículo puedo decirse de los dornas.

Perm ítase á las m unicipajdadcs que lijen el p rec io , y está inutilizado 
com pletam ente el im puesto : ¿ q u é  se hace cuando la m unicipalidad m ani
fiesta y n o t o r ia m e n te  señala un precio mas bajo del precio  co rrien te?  Se 
hace lo que no puede menos de hacerse ; y si el Sr. Sánchez Silva encuen
t r a  o tro  medio m ejo r, yo con tribu iré  por mi parte  á que se adopte. C uan
do una municipalidad señala un precio  mas bajo del quo legítim am ente tie 
n e , se hace lo siguiente:

• La adm inistración averigua el precio  justo  y co n  ¡ente del artículo. ¿V 
■de qué m odo so vale para  hacer esa averiguación? De todos los pueblos 
inm ediatos que se hallan en las mismas condiciones de aquel de que se t r a 
ta; y fijado y a  el precio de esa m anera , lo establece para  el pueblo. No 
hay o tro m edio mas seguro que ese: podia equivocarse la adm inistración, 
porque equivocación cabe en todo lo que los hom bres hacen ; podrá  haber 
injusticia en un caso excepcional, pero será  m uy ra ra  vez, y siem pre una 
excepción de la regla g e n era!, porque no se puede  c re e r  que haya siem 
p re  equivocación y que se com etan injusticias; y  si alguna vez hav e r ro r  
ó equivocación y se reclam a, se p rocu ra  enm endar y poner rem edio. Pues 
aqui pstan todos los abusos que S. S. ha denunciado.

Habló ay er el Sr. Sánchez Silva del caso de Guadalcanal, que es objeto 
de reclam aciones re ite radas de S. S. El Congreso me perm itirá que le diga 
con  la m ayor b re v ed ad  posible lo que hay en esto. El pueblo de Guadal- 
canal se ha negado al .encabezam iento y  se ha negado repelidas veces, ha* 
ciendo ineficaces las gestiones de la adm inistración , la cual, como ha m a
nifestado antes, desea el encabezam iento con p referencia al a rrien d o , y 
en esto no hace mas que seguir el deseo del M inisterio de Hacienda ,que es 
p re fe r ir  siem pre el encabezam iento al a rr ie n d o , hasia tal punto que el 
M inistro de Hacienda consiente que se sacrifique alguna utilidad pa ra  evi
ta r  esa medida que siem pre incom oda á los pueblos. Se negó Guadalcanal 
al encabezam iento , al concierto  con la H acienda, y  se apeló al a rre n d a 
m ien to : .fijó los precios conocida v ab iertam ente  bajos, y fue preciso por 
Jo tan to  que la adm inistración los fijara.-Se anunció él a rriendo  por pri
m era  y  segunda vez, y no hubo postores. Se anunció la te rce ra , y  se p re 
sentó uno diciendo que daba 30,000 rs. El Congreso conocerá cuáles serán 
los abusos do Guadalcanal cuando solo se ofrecieron  30,000 rs. En e>Le 
caso se ocurrió  á la D irreccion  pidiendo la aprobación del rem ate, como 
e ra  justo  y  debido.

Há dicho el Sr. Sánchez Si va que hubo dem ora en !n publicación de 
ese anuncio, y que llegó al pueblo ta rde . No habia necesidad de que llega
ra  ni mas ta rd e  ni mas tem prano, porque á un pueblo le es perm itido en
cab ezarse , pero  no hacer postura  al arrendam iento . De consiguiente para 
nada le interesaba al pueblo de Guadalcanal el auimeio dei arrendam iento. 
Se dió cuenta á la D irección del rem ate hecho , y  presum iendo la D irec
ción que podría haber habido alguna proposición del A yuntam iento de 
Guadalcanal superio r á la que se habia hecho de 30,000 rs ., sin ap robar 
el rem ate  dijo que la aprobación era  para  el caso on que no hubiera p ro 
posición de Guadalcanal ofreciendo mas cantidad. Guadalcanal no habia he
cho proposición n in g u n a , y el a rriendo  quedó legítim am ente aprobado, 
sin que hubiera causa ñi motivo legal para  desaprobarle . Sin em bargo , el 
A dm inistrador de la provincia, no com prendiendo la resolución de la Di
rección , dijo al pueblo de Guadalcanal si daria m as.do  la postura  que se 
hab»a hech o , cosa que ya no podia s e r ,  y  el pueblo de Guadalcanal m ani
festó que daria 1000 rs. mas de los 30,000. P ero  como Guadalcanal no es- 

• taba c n .su  de rech o , pues el que se le reconocía era el de darlo  la p refe
rencia en igualdad do circunstancias en el rem ate , y no se le daba la op- 
ciou de m ejorar la cantidad  en que se habia rem atado , do ahi p rovino  que 
el rcm at8 se aprobó y se mandó llevar á efecto.

He dicho y repito  que no podia concedérsele el derecho de po d er 
: m ejorar el re m a te , pues si á los pueblos se les concediera  el poder mejo

ra r  los rem ates, con añadir 100 rs. mas sobre  la cantidad ofrecida ya no 
habia rem ates posib les, y ninguno q u erría  p re sen ta rse  á re m a ta r, porque 
los pueblos h trian alguna m ejora sobre  el rem ale hecho.

Ksto.es lo que hay en cuanto a G uadalcanal; y en cuanto á los demas 
puntos que el Sr. Sánchez Silva ha aludido, he contestado en indicaciones 
muy ligeras, pero que me parecen suficientes para  dem ostra r que la cues
tión no está en su lugar, y mucho menos on el día. El C ongreso se habrá 
convencido do que el Si . Sánchez Silva no tiene razón en lo que ha mani
festado.

Vengo ahora al objeto de la preposición del Sr, Sánchez Silva , re d u 
cido á que se traigan al Congreso los da tos, noticias y  decretos que rigen 
en la m ateria. -

S eñores, todos estos d a to s .h a n  venido constantem ente  á la comisión 
d9 presupuesto ':. La m ayor parte  están en é la h o y , y el Gobierno está 
dispuesto, si S. S. insiste en ello, a traerlo s  lodos para  ponerlos sobre  la 
mesa del C ongreso. D v  consiguiente., e l objeto de la proposición queda 
cum plido, y nada mas me p arece  que puede apetecer el Sr. 'Sánchez Sil
va . Me parece  que esta proposición no puedo ser objeto de la discusión 
del Congreso cuando el Gobierno ofrece p re sen ta r los docum entos que la 
proposición  dice.

.. El Sr. SANCHEZ SILVA: Puesto que dice el G obierno que  tra e rá  to 
dos los docum en tos, re tiro  la proposición , pero  antes e x p lic a ré .........

El S r.-V icepresiden te  C onde de VI3TAHERMOSA: Conozca V. S. que 
tiene la palabra pa ra  rectificar.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Esta es una cuestión que afecta bastan te  á 
los in tereses del pueblo de G uadalcánal, y  en tre  la relación por el Sr. Mi
n istro  y  los hechos h ay -a lg u n a 'd ife re n c ia  que S. S. no ha tenido p re 
sente, p orque  no es fácil'que tenga conocim iento de todo.

Al pueblo de.G uadalcanal se .le anunció que había subasta y se le pi
dió la nota de los precios en  10 de D iciem bre; es d e c ir , tre s  meses des
pués de lo que m arca la ley. Por esta razón el pueblo dió los p recios; pero  
no fue eí A yuntam iento á la subasta po rque  se habia quedado por la ad
m inistración en 57,000 rs .; v como la instrucción dice que no se adm itirán 
p roposiciones que no cub ran  el tipo , el A yuntam iento se creyó  escusado 
de asistir á la subasta. C ierto es que la instrucción m anda que en el p r i
m er rem ate  se haca la proposición; pero  no hubo tiempo.

Segunda rectificación. Con fecha 16 se dijo que se* hiciera la subasta; 
mas como alii no hay cam inos de hierro , llegó 24 horas después á Guadal- 
canal la Órden. ¿Y cómo el A yuntam iento pud iera  c reer que cuando la ley 
m anda que no se adm ita en la segunda subasta sino las dos te rce ras  p a r
tes,- se habia de d a r  en la m itad , es decir, en 30,000 r s .?  ¿Y con qué con
dicione»? Con las de vender á un 70 por 100 mas caro.

■ Se le m anda al pueblo un Boletín cuando podia haber recibido el aviso 
p o r el co rreo ; pero  no para  aqui todavía el negocio. Se le envía un v e red e 
ro  p a ra  decirle  á última hora  y con urgencia el rem ate que ha hecho la 
A dm inistración para  que dijese si hacia m ejoras. El A yuntam iento con el 
mismo d ijo : doy 1000 rs. m as, y venderé  las cosas á tanto, por c ien to .m e
nos. A esta respuesta  del A yuntam iento ¿q u é  debía haberse  hecho? Pues 
lo' que so hizo fue el d a r posesión al a rren d ad o r po r la Adm inistración. 
V éase pues en q u é 'se  p arece  la justicia según la ha explicado el Sr. Minis
tro  y según yo la he expuesto. Si no contesta S. S , no d iré m as, pues está 
p robado cuanto  he tenido el honor de m anifestar.

El Sr. BRAVO MURILLO, Pres idente  del Consejo de Minist ros: Puede 
que el Sr. Sánchez Silva tenga razón, y el Gobierno no pueda  saberlo  p o r 
que no tiene á la visla el expediente .

El. Sr. SANCHEZ SILVA: Le tengo- yo aqui.
El Sr. BRAVO MORILLO, P residen te  del Consejo de M in istro s: 'E l 

Gobierno no ha podido  verlo, y no se puede hablar aqui de él.
El Sr. Sánchez Silva se levanta de su asiento y va á e n tre g a r un pa

pel al Sr. M inistro.
El Sr. BRAVO MORILLO, P residen te  del Consejo de M inistros: No se

m oleste V. S. porque no lo he de leer aqui. Y no puedo hacerlo , po rq u e
él Gobierno no viene aqui á reso lver expedientes.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Conste que eí Sr. M inistro no quiere e n te ra r 
se de este hecho.

-El Sr. VICEPRESIDENTE: O rden, Sr. D iputado.
El Sr. SANCHEZ SILVA: Estoy en mi derecho.
El Sr. VICEPRESIDENTE: V. S. no puede hablar sino cuando le con

ceda la palabra  el P residente .
El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de M inistros: Repilo 

que no he de P e r  aqui ese expediente , porque  un M inistro no viene aqui 
a resolver expedientes, pues para  eso está en la Secretaría .

El Sr. SANCHEZ SILVA: Pido la palabra  pa ra  una alusión personal.
El Sr. VICEPRESIDENTE: A su tiem po se le concederá á V. S.

h S r- b EAVo MURILLO, Presidente del Consejo de Ministros: Por eso
ne aicho desde luego que no lo habia de leer aqui, p o iq u e  el Gobierno no 
v iene a este sitio á resolver expedientes.

i oro  vov a contestar al Sr. Sánchez Silva, y es que podrá  haber en ese 
expediente lo que dice S. S , p e to  no me consta cu este m om ento, y por 
consiguiente no ha habido el descuido que S. S. d ice; pero  de todos modos 
no se si son exactos ó no los hechos. Lo que si mí es que Guadalcanal estaba 
en un caso excepcional, porque habia estado antes arrendado, y no se pudo 
en los térm inos que se lija en la instrucción hacer lo que se ha manifestado 
aqu í, y iue preciso re la jar los térm inos que prefija la misma instrucción,

por lo cual se ha verificado el a rrien d o  en los térm inos que S. S ha 
expresado.

Esto es lo que tengo que d e c i r ; y  en cuanto á los hechos que S. S. 
ha re fe rid o , no sé lo que resu lta ra  del expediente. El Gobierno no puede 
decir nada en el mom ento, porque los rem ates los aprueba la Dirección sin 
necesidad de acudir al G obierno: si hubiese reclamación fundada, el Go
b ierno  la exam inará y resolverá lo que fuere justo , prestando asenso á lo 
que resu lta re  probado.

El Sr. SANCHEZ SILVA: El Sr. Ministro quiere v e r el expediento en 
la S ecretaría , que es el sitio dondo pa rece  que debe v e r lo ; pues le he de
jado d'»s esquelas para que lo vea y lo resuelva .....

El Sr. \  ICKPRKSIDENTE: Sr. Diputado, está V. S. fue ra de la cues
tión , y yo le ruego que se ciña á melificar.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Es p a ra  una alusión personal: que so p re
gúele  al Congreso si he de hablar, porque es un hecho im portan te ....

El Sr. VICEPRESIDENTE: No hay necesidad do consultar al Congre
so, sino que V. S. se concreto á la rectificación.

El Sr. SANCHEZ SILVA: He estado on el Ministerio v le he dejado 
dos esquelas pidiéndole que resuelva el expediente; y decir ahora que 
no está en terado , no creo  que está bicD. S. S. dice que no lo esi-i v sin 
em bargo contesta.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de M inistros: Es 
cierto que el Sr. Sánchez Silva ha estado en el Ministerio, y  sin duda con 
el objeto que S. S. manifiesta me ha dejado esquelas llamándome la a ten 
ción sobre ese exped ien te ; es cierto que m e ha hablado de él mas de una 
vez en el Congreso-; es cierto  que he ofrecido á S. S. verlo , y que lo he 
ped ido ; pero  no puedo contestarle todav ía , pues no me ha sido posible 
exam inarlo aun, porque  he tenido o tras cosas de mas im portancia y u r
gencia á que atender. Las noticias que he tenido puedo haberlas adquirido  
sin necesidad de ver el expediente, porque he debido tenerla»? p id iéndo
lo á la D ilección , que es la que lo tiene.

Quedó re tirada  Ja proposición.
El Sr. MONTALVO: Pido la palabra para  anunciar u n í interpelación 

al Gobierno de S. M.
El Sr. V icepresidente C onde DE YISTAHERMOSA: La tiene V. S.
El Sr. MONTALVO: Se dirige al decreto  inserto en la Gaceta de hoy 

sobre las categorías que en el orden judicial se establecen según la ley 
orgánica de Tribunales.

El Sr. GONZALEZ ROMERO. Ministro do Gracia y  Justic ia : El Gobier
no ha oido el objeto de la in terpelación , y avisará el dia en que tenga por 
conveniente se explane.

Se dió cuenta  de una proposición firmada por el Sr. M arques de la 
M erced y  oíros Sres. Diputados para  que se p resen ten  varios documentos 
relativos á la contribución territoria l y otros datos estadísticos.

El Sr. IUVAS: Pido la palabra para  anunciar una interpelación.
El Sr, VICEPRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. RIVAS: Es respecto  al decreto  en que se establecen las formas 

para la car re ra  diplomática
El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de E stado: No hay dificultad en 

que se en tre  en ella cuando el Sr. Presidente lo disponga.
E! Sr. VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. M arques de la Mer

ced para ap o y ar la proposición que se ha leido.
El Sr. M arques de la MERCED: Esta es, señores, la p rim era  vez que 

tomo la palabra para  dirigirla al C ongreso, y seré  tan b reve  como es p re 
ciso que lo sea despucs de haber hablado en la cuestión que ha concluido 
varios señores que haa apoyado hasta cierto  punto  lo que en la proposi
ción quo voy á apoyar se señala. No pretendo hacer un discurso  revestido 
de form as o ra to rias; solo tengo un deber de conciencia, v vov á cum 
plirle. “

Debo m anifestar tam bién que al p resen tar esta proposición me p ro 
pongo únicam ente exp resar mis deseos y los de mis com itentes.

Diré o tra  cosa todavía: si he quebrantado el silencio quo m e habia 
propuesto guardar es por hacer presente  una cosa qué interesa á todos los 
S íes. D iputados, y que por consiguiente todos licúen el deber de tra ta r.

Me propongo ser b reve , ya porque no debo abusar de la benevolen
cia del Congreso, va porque  no es esta la ocasión oportuna para  desen
volver la cuestión de que voy á tra ta r.

Mi proposición , señores, se dirije á rogar al Gobierno de S. M. que 
se sirva poner s ó b re la  mesa cuantos datos estadísticos se han tenido y se 
tienen presentes para  ta imposición de la contribución territo ria l desde su 
establecim iento hasta el dia. A unque, como he dicho, no es esta- la oca
sión oportuna do tra ta r  lo que mi proposición com prende, lie pedido di
chos docum entos para que cuando llegue el caso los Sres. D iputados ten 
gan a la vista estos datos y puedan form ar su juicio de una ñ iauera exacta 
y que pueda re p o rta r  algunas ventajas á los pueblos.

El sistema de esta contribución en 'general es vicioso, rom o ya tuve la 
honra de m anifestar en o tra  ocasión ; pero  «hora debo añadir que es in
m oral, que mata la riqueza te rrito ria l v  de>fruye com pletam ente la agri
cultura. Es preciso pues modificarle para  rean im ar la extinguida fe de los 
pueblos.

Eu el año 1843, tristem ente célebre  para  el pais co n tribuyen te , un 
alto personage hizo una obra cuteram ente  nueva, estableció un sistem a tr i
butario  en el cual, en tre  o tra s , se estableció la contribución de inmueble?, 
que es de la que principalm ente me vov á ocupar:

Se estableció, señores, sin datos, y  esto solo dice la desigualdad con 
que se rep a rte . Se señaló ad libitum , y se dijo que no podría pagarse sino 
en d inero . Asi es que. en muchos pueblos en donde no son dinero  todos 
los efectos que le represen tan , se siguen gravísim os perjuicios á los lab ra 
dores. Llega la época de la recolección, y  como desgraciadam ente los la
b rado res no tienen capitales su p le to ria s , tienen una necesidad im prescin- ; 
dible de vender los granos. La abundancia d e  esos mismos granos en el 
m ercado produce la baja , con tanta mas razón,' cuanto que la m ayor parte  
de los labradores se.hallan en el mismo caso. No me d e ten d ré  mucho so
b re  esto,, pero tengo necesidad de m anifestar de qué m anera  so veja al 
p obre  labrador. Pasada ya la época d é la  recolección, y cuando ya los fru 
tos han sido adquiridos por. los capitalistas, vuelven al mercado., pero  de 
diferente m anera. Han subido de precio ; y  como este es el que se toma 
por tipo para  la apreciación de la riqueza te rrito ria l, es grard-.ila d iferen
cia que ha de resultar.

Vea pues el Congreso cómo con fundam ento he dicho que el re p a rto  
de esta .contribución es absurdo é inm oral, y  que perjud ica  la riqueza 
te rrito ria l y  pecuaria.

Bastaría &oto lo dicho par.a convencerle  de que es m enester modificar 
el sistema que se ha seguido hasta ahora ; sin em bargo, en cuestión tan g ra
v e , que tanto interesa á todos, descenderé  á p ruebas, y haré  v e r palpa
blem ente que á algunos pueblos se les .ha im puesto una can tidad  e q u iv a 
lente á la m itad  de sus utilidades imponibles. Y no se crea  que este es un 
argum ento que yo cejo á mi gm to.

Tengo aqui un estado que com prendo los pueblos de la provincia que 
tengo la honra de rep re sen ta r, y cuyos tipos imponibles son tos siguien
tes. (leyó.)

No leo mas por tem or de cansar demasiado al C ongreso; pero  no pue
do menos de llam ar su atención sobre la variación tan notable que so nota 
en los cupos do 48 á 50, diferencia que consiste en algunos en 'mucho mas 
de la cuarta  parte . Tal vez se diga que eso proviene ele haber léDido los 
pueblos su riqueza o cu lta ; pero esto pud iera  haber sucedido en e l prim ero 
y segundo a ñ o , mas no en los demas.

He d icho , señores, que nada ha perjudicado tanto á los pueblos como 
ese derecho de reclam ar agr avios siem pre que exceda del 12 por 4 00; y 
en efecto , esto es una v erdad , y lo es por la m anera con que se concede 
esa facultad.

El A yuntam iento ha de pagar una multa del cuadruplo siem pre que 
do la reclam ación de agravios resulte que ha habido ocultación ó a lte ra 
ción en las valuaciones: ¿ y  es posible que haya Ayuntam iento que esté  tan 
seguro de sus operaciones, que tenga tal certeza de que están arregladas 
que no tem a que resulte  alguna (ocultación independiente de su voluutad? 
¿E s posible que pueda re sponder de que no hay falta ninguna? ¿Qué 
jun ta  pericial ni que Ayuntam iento se a treve  á a segu rar sem ejante cosa? 
Pues hé aqt.i por qué las reclam aciones no se hacen nunca. P ero  todavía, 
si hubiese algún A yuntam iento ó jun ta  pericial tan valiente que se atreviese 
á desaliar las órdenes de la adm inistración de hacienda, tiene esta medios, 
que pone en ejecución, de co n tra re s la r ese valo r, p intando con tan ne
gros colores el cuadro de las consecuencias, si lleva adelante su reclam a
ción, que le obliga á que la retire. P o r eso yo doy en parlo  la razón á los 
Jefes de provincia cuando, al hablarles de los p e rju r io s  que sufren los 
pueb los, suolen con testar que no pasa la contribución  del 12 por 4 00, 
puesto que teniendo el derecho de reclam ar no hacen uso de é l ; pero  la 
razón de no reclam ar no es la de que no exceda do ese tipo, sino la que ya 
he m anifestado. .

Habiendo pues hecho p resen te  que el sistem a en que se fundó la im
posición de la contribución territo ria l fue con especialidad el.diezm o ^ h a 
biendo probado que este no es un da to , una base tan com petente  como 
debia se r ; habiendo probado que hay perjuicios en el repartim ien to , creo 
que he probado la necesidad dé m odificarle; ¿ y  de qué m anera se ha de 
hacer esto?  ¿S erá  teniendo en cu en ta , luego que se concluyan, los trab a 
jos estadísticos que se están haciendo? Esto me parece que daria un r e 
sultado peor que lo que en la actualidad tenem os. No me detendré  á pro
bar lo absurdo  de las operaciones que hoy se están haciendo por esas eo«< 
misiones estadísticas que han de form ar la base de los repartim ientos pos
te rio res: tam poco me detendré  á p ro b ar tos perjuicios que la contribución 
de consumos infiere á varios pueblos de la provincia que re p re sen to ; y 
dejo á la consideración del Congreso el quo considere los tristes resultados 
que ese sistem a puede ocasionar. _

Ruego por tanto al Gobierno de S. M. q u é , teniendo en cu en ta , m as 
que lo que yo he manifestado, lo que han dicho en la sesión an terio r m is

| dignos com pañeros, ge sirva traer los datos estadísticos que pido, á fin dtf 
j que el C ongreso pueda resolver con acierto cuando llegue el caso de apli- 
; car el verdadero  lem ed io , ordenando m ientras á los G obernadores de p ro -  
j  viocia que tengan mas tolerancia al oir las reclam aciones de los pueblos.

El Sr. BRAVO MORILLO, Presidente del Consejo de M inistros: El 
¡ Congreso coaocerá  cuán poco puedo yo y d'-bo con testar al d iscurso  que  
| acaba de pronunciar el Sr. M arques de la M erced. S. S, nos p rovoca  á una 
j discusión geneiat sob re  la im portancia y entidad de la contribución de in - 
! muebles, sobre  si es gravosa ó no y sobre el repartim iento do esa c o u lri-  
¡ bucion. Es lá.'tima que S. S. haya tocado en la exageración; sin esto podia 
! S. S. c iertam ente  haber llenado su ob jeto ; pero al llevarle hasta el punto  

de decir que la contiibucion de inm uebles es mucho mas gravosa que lo 
era  la prestación decim al, me parece  que Iny  exageración, y me pa rece  
que es una exagera: io n , rep ito , de la cual podrá  tom arse una p rueba r e 
duciéndola á S. S. mismo. ¿Se p res ta ría  el Sr. M arques de la M erced á sa
tisfacer la p restación  decimal tal como un día pesaba sobre los productos 
de sus pingües p ro p ied ad es , en lugar de la contribución territo ria l que hoy 
pagan? La respuesta no puede ser dudosa; S. S. no lo aceptaría de ninguna 
m anera .........

El Sr. M arques de in MERCED: Si el Sr. P res iden te  del Consejo de 
M inistros lo pe .m itc  dwé dos palabras para  co n testa r á la pregunta que se 
ha serv ido  dirigirm e. Yo aceptai ia la pi estación decim al que se establecie
se en sustitución de la contribución te rrito ria l si se cob rase  la prestación 
como se co b rab a , y si la conlribucion te rrito ria l se buhiera  de rep a rtir 
y co b ra r como boy.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presiden te  del Consejo de M inistros: El se 
ñor M arques de la M erced dice que la aceptaría  con t il que la cocí rib o - 
cioa te rrito ria l se cobrase como hoy se cobra. Quizá S. S. no querrá  decir 
corno se cobra  á todos los con trib u y en tes, sino como se cobra  á S. S.....

El Sr. M arques de la MERCED: P o r la m anera  cómo se cob ra  ú la 
m ayor parlo  de los con tribuyen tes, y ten iendo en cuenta cómo se co b ra  
á la m ayor p a rte  de los co n trib u y e m e s , únicam ente es p o r lo que yo he 
producido mis quejas.

El Sr. BRAVO MURILLO, IVosideule del Consejo de M inistros: Pues 
entonces con testa ré  con pocas palabras. Que la conti ibucion te rrito ria l 
de 300. m Unr.es es exorb itan te , que es desproporcionada á la riqueza de 
E sp añ a , nadie lo lia dicho , ni lo ha sostenido absolutam ente nadie. Que 
po r efecto de no haber estadística, de no poderse  hacer el repartim iento  
con igualdad resultan  muchos cou lribuyeu tes gravados, lesu ilan  tal vez 
pueblos y provincias mas g ravados, eso lo sostienen casi todos; pero  que 
si se hiciera un repartim iento  ex ac to , ju s to , e q u ita tiv i, igual para  todos, 
resultaría gravosa una contribución d < .300 millones de reales sobre la r i
queza te rrito ria l de España, nadie absolutam ente lo dice.

Respecto á la com paración en tre  la contribución te rrito ria l y la p re s 
tación d ec im al, yo le di é á S. S. una cosa., á sab e r: que hay provincias 
en España m uy im portan tes, en las cuales se pagaba á los dueños an tes 
la prestación decimal ó cosa equ ivalen te , y que en el dia los propietarios, 
los dueños siguen cobraudo de los colonos esa p restac ión , haciéndose car 
go de pagar las contribuciones, y ganan mucho. Eso es lo que digo á S. S.

Estaban hechos los arrendam ientos en el concepto de que el colono, 
como se hacia siem pre, pagaba el diezm o, pues siguen con los a rre n d a 
mientos en la misma c an tid ad , y adem as percibiendo los dueños el diezmo 
que siem pre se ha llagado, y haciéndose cargo de pagar la contribución  
que se ha subrogado en lugar del d iezm o, y los dueños ganan m ucho, m u
chísimo.

H ay provincias en España en que esto sucede, de lo cual resulta que 
no puede  ser exacto lo que manifiesta el Sr. M arques de la M erced ; nadie 
lo licne po r c ie rto , como no sea parcialm ente. Si S. S. habla de alguna p ro 
vincia, de algún d is trito , de algún pueblo, de algún p a rticu la r, no e n tra ré  
ea esa cuestión ahora ; en genera! digo que no es exacto, y que ha habido 
exageración de grado de que no hay necesidad.

Supuesto pues que por nadie se pone en duda que la contribución 
te rrito ria l de 30.0 millones se puede  sufrir y no es desproporcionada á la 
riqueza de E spaña, el mal puede esta r en el repartim ien to  por la falta de 
datos estadísticos. Ese nial existe desde que la contribución se estableció, 
desde 1843, pe ro -ese  mal su \ a dism inuyendo, ese mal p rocura  el Go
bierno que se dism inuya, traba ja  para  ello, lo va consiguiendo; y si el 
Sr. M arques de la M erced quiero que te rm ine de una vez, le digo que es 
imposible. Si S. S .¡exho rta , si S. S. reclam a que se siga en ese trabajo, que 
se continúe en esa senda hasta jeonseguir el fin, digo que es muy justo, 
rnuy noble el deseo de S. S., que es el del G obierno, y que hace lo posi
ble por llegar á él.

Vamos ahora á los dalos que so piden por el Sr. M arques de la M er
ced. Los datos están reducidos á los siguientes. E sp ero , dice S. S., que el 
Gobierno de M. se sirva poner sobre  1a mesa los datos estadísticos en 
que hasta el dia se han fundado los repartim ientos sobre la riqueza inm ue
ble. E sto , señores, ó no es nada, ó es una mole inm ensa. Ya m anifesté, 
contestando al Sr. M arques de C o rb era . que en el año de 1845 el Gobierno 
habia tenido en consideraciou para hacer el repartim iento  de la c o n trib u 
ción de inm uebles, prim ero  la prestación decim al, que era  la contribución 
m as d irecta que so pagaba sobre  la propiedad agrícola, después la contri
bución te rrito ria l y de casas establecida en los años de 1820 á 4 823, y  por 
último la te rrito ria l, en la que en esta pa rte  se aplicaba al culto y clero 
en 1841 y 1843, y  añadí que se habia tom ado en cuenta, como no podia 
menos de tom arse , po rque  es un indicante de la riqueza, aunque esté su
je to ,  á variaciones, la poblacioq, y que de todo  este cúmulo de datos se 
babian form ado y distribuido los cupos á las respectivas provincias de la 
m onarquía.

Desde entonces acá los trabajos que so han hecho y que se hacen son 
parcia les, y no pueden m enos de se r jo :* o n  trabajos en investigación de 
la riqueza de.cada p rov inc ia , de cada pueb le , de rada particu lar. ¿Q uiere  
el Sr. M arques do la M erced que vengan aqui osos datos, que vengan los 
cen tenares de expedientes que son origen de ellos? Esos, digo y o ,  se 
rán  una mole inmensa. ¿Q uiere  S. S. que veogau los datos de la co n tri
bución decim al, dé la conlribucion de casas establecida en 1820 á 1823, y 
de la contribución te riito ria l en la p a rte  re la tiva  al culto y clero de 1841 
á 1843 ? Pues también serán  una mole inmensa. ¿Qué es lo que pide S. S., 
expedientes?  No daráu ninguna luz sobre  eso. ¿Q uiere  S. S. las reglas que 
se han establecido? Las reglas ya las conoce S S.; no hay mas reglas que 
las consignadas en las instrucciones que ha publicado el Gobierno. ¿Q u ie 
re  el Sr. .Marques la aplicación do estas reglas á los casos particu lares?  
Pues como, para cada caso se ha hecho una investigación, tam bién seria 
imposible que eso viniese al Congreso, por lo tanto lo que S. S. p ropone  
no es cum plidero. Pida docum entos que el Gobierno pueda t r a e r ,  y  yo 
tend ré  una sat sfaccion en complacerle.

Si S. S. desea que se ponga rem edio á los males que ha indicado, d e 
bo decir que ese deseo justo y n^bie es el m em o que tiene el Gobierno; 
que á ese liu se cam ina, que á ese objeto van encam inados los traba jo s 
que se hacen , y que se continuarán sin descanso. Siento no poder com 
placer en su petición al Sr. M arques de la M erced , pero  al mismo tiem po 
le digo que el Gobierno aprecia en lo que valen sus observac iones, y  que 
el Gobierno le acom paña en los huenos deseos que ha m anifestado.

El Sr. M arques de la MERCED: Satisfecho con las explicaciones dadas 
por el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, re tiro  mi proposición.

El Sr. RIVAS obtiene la palabra para  esplanar su interpelación al Go
bierno  sobre  el decreto  dado po r este para el a n eg lo  de la carre ra  diplo
m ática, y si bien, no pudo o írse claram ente á S. S. p e r su posición de espal
das á la tr ib u n a , com prendim os sin em bargo las sgu ien teá  reflexiones.

Yo echo de menos en esle decreto  una cosa que tengo por m uy esen
cial, y  es el estab iee in ren to  de abogados de la C orona, como los hay en 
otros países.

Yo encuentro  m uy justas y convenientes las condiciones que con a r 
reglo á esto decreto  han de ten e r las personas que en lo sucesivo ingre
sen en la c a rre ra  d iplom ática, porque si en ninguna c a rre ra  deben ten e r 
en trada las personas que no tengan la ap titud  n ecesaria , m ucho m enos en 
e s ta , que es tan im portan te  y delicada.

Siu em bargo creo  que esas condiciones no se establecen de modo que 
no puedan eludirse en algunos casos. En el decreto  se determ ina que las 
indicadas condiciones se acrediten  po r medio de un e x am en ; pero  no se 
designa quiénes han de constituir la junta encargada de hacer el exáineu, 
y yo desearía que desde luego se crease  esa jun ta  exam inadora.

La segunda parte  de mi interpelación se d rige á m anifestar las v e n 
tajas que .resultarían al Estado de suprim irse  las gratificaciones de v iaje 
que hoy se dan á nuestros enviados y m iaistros en las co rte s  e x tra n je ra s ,  
p rocurando en su lugar ad q u irir en dichas co rte s  casas de residencia. En 
efecto, señ r e q  es m uy poco decoroso lo q u e  sucede á los rep re sen tan te s  
de S. M. en el ex trnngcro , v es que apenas llegan á la co rte  de  su m isión 
Lenen que m eterse  en una fonda ó casa do huéspedes, para  desde allí bus
car casa digna que habitar. De aqui nace-o tro  m al, y es que m uchos em
picados en la^Crúrera diplomática hacen de esto una especulación, y re 
cibiendo del Gobierno una can tidad  p a ra  poner c a sa , no la po n en , lo que 
tam poco es decoroso, para  nuestra  nación. .Debe te n e rse  tam bién en cuen
ta que por lo regular tienen lugar cada año de cinco á seis traslaciones 
en. puesteo cuerpo  diplom ático, y de aquí el que solo para  el estableci
miento de c asa se  gasta anualm ente de 30 á 33,000 duros. P o r esto  r.o pue
do .menos de  oreor que todos los Sres.. D iputados am antes como yo de que 
la’ nación española esté rep re sen tad a  en el ex trangero  con la dignidad que 
le .co rresponde , co nvendrá  conm igo en la necesidad  de la adquisición de 
casa propia p a ra  cada legación.

-. Én e fe c to , seño res , siendo 5000 duros la asignación m ayor que hoy se 
da á nuestros enviados p a ra  'la casa , fácil es conocer que esta cantidad  es 
insuficiente para  poner upa casa cual corresponde. Ahora b ien , supuesta 
la im posibilidad de  ap ro n ta r de  una vez la cantidad necesaria para  poner 
casa, creo  que lo mas ace rtado  seria depositar esta cantidad  en el Banco 
de San Feroando . basta que reunida la suficiente se pudiese ad q u irir casa



d e  una vez y se ahorrase e! Gobierno ese gasto continuo, que es un g ra -  
vámen de consideración. Este pensam ien to , señ o res , lleva en su fa v o r , á 
mas de su conveniencia, la c ircunstancia  de no ser nuevo, pues antes del 
S r. D. Carlos IV se tenia casa p rop ia  para  los representantes de S. M. eo 
el cx tran g ero ; y en este reinado se vendieron , no conservándose mas 
que h  de Roma v a ’gona otoa.

Réstame hab lar solo dei te rc e r  punto de mi interpelación, esto es, de 
la necesidad que hay  de re fo rm ar el reglamento consular. En efecto, no 
parece bien que estos cargos e sten  á veces desem peñados p o r personas 
sin las cualidades suficientes, y  que no han pasado po r las vicisitudes pro 
pias de una c a r r e r a , resu ltando  de aqui que la m avor p a rte  de las veces 
nuestros Cónsules no son mas que protectores fiscales del com ercio espa
ñol. Ademas es necesario  que haya uniformidad en las tarifas consulares, 
tom ando en esta p a rte  el ejemplo de Ja Inglaterra, tan avanzada en la ma
teria.

Esplanados y a  los tre s  puntos principales que com prende mi in te rp e 
lación , e sp e ro  que el Sr. M inistro de Estado se serv irá  d a r las explicacio- 
nes que tenga p o r conveniente.

El Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro de Estado: Las observaciones que 
ha hecho el Sr. Rivas acerca del d e creto  orgánico qne nuevam ente tuve la 
hon ra  de p roponer á S. M., y  S. M. se dignó ap ro b a r, exigen de mi parte  
u n a  contestación  muy breve. S. S. mas bien se ha  dignado, en la parte  de 
su d iscurso que hace referencia á ese decre to , alabar que censurar sus 
disposiciones. Por esta p a rte  do y  gracias á S, S ., po rque  viniendo este 
elogio de persona tan entendida en la m ateria y de lo cual ha dado p ru e 
bas" positivas, no puede m enos de lisongearme y m antenerm e mas firme 
en eí propósito  que he form ado de llevarlo ade'ante. L s puntos card ina
les en que se fundía son: 1.* clasificar Jas categorías- de la carrera  diplo
mática de una m anera  mas análoga á las cinum staaciaa y exigencias del 
día. V de ahi ha derivado la supresión de las em bajadas que teníam os en 
otros países, supresión d e q u e  han dado ejemplo y van dándole tas pri
m eras naciones de Europa, listas em bajadas han quedado únicamente para 
casos especiales- y  raisiuocs extraordina. jas, po rque  tratándose de una mo
narquía, y no h-jb.óndosG extinguólo r«Mn|#u?írtij:j<»!ile m  loda E u ro p a , iu> 
p 11 d c m o > t a f i i í ? n c o n os otros supnm  * las üe un tu t ■ o o a \ i ñ * Jut i >. ■

Otro de los puntos e;m!in*lo» es estab lecer un orden ngorpso en la es
cala. Hasta ahora  se creía que la i»« b le  de esta c a rre ra  era tal!, que no se 
necesitaba esto, vlen la práctica se pa-aha d e  una categoría u o tra  imito in t í 
m ente. A m í me parecía  que tra tándose de una cari-era en que, adem as de 
c orlas condiciones y aptitud individual, se exige bastante práctica y ejerci
c io , seria muv conveniente estab lecer un principio riguroso de  ascen»o 
po r medio de e sca la ; y lie creído que debía establecerse nsla escala hasta 
Ministro residen te, dejando la categoría- de ¡jJüOLpuLeaciario a com pleta 
deposición del Gobierno; porque si bien e»le. cargo  es esencialm ente d :- 
p oí itálico, se roza m uy particu larm ente con el o a iácte r político de las p e r
sonas que lo desem peñan.

Expuestas asi ciertas condiciones de aptitud  para  los que entren  en 
e d a  c a rre ra , S. S. ha tenido la gran com placencia de elogiarlas, y solo ha 
notado ciertos vacíos que  ha lcrudo la bondad  de indicar. Respecto á los 
abogado* de la corroía-, no esloy  muv lejos da  la opimou de S. S,

"Sin em bargo, no me he a trev ido  á p roponerte , porque me parecía una 
novedad im portante , y yo  quería hacer una cose que estuviese en conso
nancia con lodo lo ex i sien le hasta el día; p e ro  rep ilo  que no rae parece 
está l-jos de lo que debe ser lo que S. S.. d ic e , y que solo debe m editarse 
muy delenidam eiile para  evitar que choque con nuestras costum bres d i
ploma l icos.

Después ha hablado u: Si". Rivas sobre las gratificaciones de viajo y 
casa. Tiene muchísima razón S. ti., puesto que seria muy conveniente pa ra  
el decoro  do nuestra represen tac ión  en el ex lraogero  que  nuestros agen
tes dip lomát icos  tuviesen casas establecidas. C ualquier agente que se nom 
bra  pura el ex trangero  tropieza» con tuil dificultades para  e stab lecerse , y 
Irs prim ero de que tiene que ocuparse  es de buscar casa , lo cual deprim o 
aLmn tanto nuestro decoro y el del agente mismo, y le da sobre todo el 
o irá c te r  de ambulancia. Pero hay una gran  dificultad uue S. S. no ha po 
dido desconocer, y  consiste en la imposibilidad absoluta de  anlic ip?r el 
capital considerable que se necesita hoy din para ese establecim iento, aun
que se limitase seto á las co rtes de P a n a , L ondres, L isboa, W ash igloo, y 
Méjico, que son indiudableiBcnte Jas principales, como S. S. ha dicho respec
to á naso!ros.

Necesitábam os para ello una cantidad que yo creo  superio r á nuestras 
fuerzas en esto m om ento. Es cierto  que ai cabo de algún liempo el im por
te  de esas gratificaciones es á mi en tender m ayor que el de  los estab leci
mientos de casas y en tre ten im ien to ; pero  tropezam os con la dificultad 
inmensa de no tener el capital posible para  ello, aun cuando sea  bueno 
m editar y  pensar en esto.

El Sr. Rivas ha hab'ado tam bién del reglam ento consular. H abrá  S. S. 
observado  que yo m e he p ropuesto  hacer la reform a del cu erp o  diplomá
tico , y  que haciéndola no podia m enos de, pensar en la del cuerpo consu
la r , y con tan to  mas motivo cuanto que estaba ya en la m ente de mi ante
ceso r, el que tenia ya adelantados m uchos é im portanU s trab a jo s ; y  si al
guno di* los cuerpos exige re fo rm is  grandes, indudablem ente lo e s  el consu
lar. Pero  es tam bién precisam ente el que ofrece m ayores dificultades, aun 
cuando no se se p resen ten  todas á prim era  vista.

Se tropieza desde luego con el ob-táculo de los derechos que cobran  
los consulados, sobre  lo cual en este m om ento no m& a trevo  á aven tu ra r 
ninguna opinión. Mü inclino mucho á la supresión de todos 6 p a rte  de es
tos d e rech o s , pero  no anticipo mi opinión. Estoy exam inando la cuestión 
y  hay en el M inisterio de Estado un proyecto  dé reglamento, que ya-esta 
ña concluido y lo estoy exam inando y revisando y consultando con p e r
so n as  respetables y  entendidas en la m ateria , y puede eslar seguro S. S. 
9 u e  será una de las cosas á que pías adelante dedique mi atención y  se 
pongan en práctica.

’s. S. ha m anifestado que tra tándose en el reglam ento que he p resen ta 
do , ó tom ándose en él varias disposiciones acerGa de la organización del 
cuerpo diplom ático, seria m uy conveniente para  d a r estabilidad á esta re 
fo rm a, presentarle  á las Cortes para  darle el carác te r de ley. Mi propósito  
es ese, y mi deseo es que ese decreto  sea convertido en ley ; y  tal vez una 
de las razones qne me han movido para  ser m uy parco  en las disposicio
nes dn ese decreto  es precisam ente el propósito  que he form ado de darle 
el carác te r de disposición Ipgislabva. Y lo p resen taré  con tan to  mas motivo, 
cuanto que las Corles en legislaturas an terio res habian autorizado al Go
bierno para hacer la reform a del cuerpo consu lar, dándole el c arác te r de 
ley.

La comisión de p resupuestos ha conservado esta au torización  que yo 
he usado, po r lo que me ha parecido  que podía adelan tarm e á tom ar esa 
disposición; prim ero , porque  habiéndose ap robado  po r el Congreso y  vo 
tado en las legislaturas an te rio res , cre ia  que no podia dejar de establecerla 
en esta; y secundo ,porque  no habiendo ley alguna an terio r en la m ateria, 
creia poder dar eAa disposición s n infringir ninguna ley. Pero  esto m icmo 
probará  á S. S. que me he anticipado á su deseo , y que ese decreto  ven
drá á las C ortes para  que sea convertido en ley.

Al em pezar S. S, su interpelación ha sentado una m áxim a, cual es la 
de que no basta ser bueno * sino que es m enester parecerlo , y la ha expli
cado de un modo inverso respecto  á los M inisterios, diciendo que  no bas
ta p a re ce r b u e n o ,  sino que es preciso serlo. H abrá querido S. S. aludir al 
deseo que manifiesta de que esto que he presentado po r mi p a rte  sea lle
vado  á efecto con todo rigo r, y  que no basta que parezca que querem os 
ser o rdenadores, sino qne. lo seam os en efecto.

Yo desde luego em ptño  á S. S. mi palabra de que m ientras ocupe este 
puesto no so infringirá .ni en una coma por ninguna clase de consideracio
nes. Desde luego me propongo llevar adelante este em peño, y le p ro testo  
á S. S. que se cumplirá.

El Sr. RIVAS: Debo a d v ertir  que lo que he dicho ha sido con relación 
á todos los Ministros y á todo* los M inisterios, pues á ninguno le han fal
tado p rogram as, ni tampoco después cuestiones del m om ento, c ircu n stan 
cias, apuros de la situación ú o tras palabran idénticas para  inutilizar aque
llos. Creo que S. S. quedará  convencido que no he aludido ni á S. S. ni á 
nadie en particular.

El Sr. M a r q u e s  de PIDAL: Pienso decir dos palabras sobre esta m ate
ria , porque al recom endar tanto los arreglos pa ra  la c a r re ra  diplomática y 
ped ir un reglam ento parece que resulta un cargo con tra  los Ministros a n 
teriores.

Una de las causas pur que frecuen tem ente  sucede que los reglam entos 
vengan á reducirse á. palabras es el que no so han tomarlo todas las p re 
cauciones necesarias, oportunam ente , y esta es la razón por qué he p ro
curado reunir todos los datos y. consultar con tos hom bres experim entados 
en la m ateria , y aun me he abstenido de reso lver: em pecé por p rocu ra rm e  
todos los dalos, y en la Sem ciaría  de Estado hay gran copia de ellos 
acerca  de cómo están arrutados los cuerpos consulares y diplom áticos en 
casi todas las cortes de E uropa; y reunidos estos an teceden tes , y  adicio
nados con ideas propias, fueron tantos los inconvenientes que encon tré  pa 
ra  el reglam ento del cuerpo consular, que no m e atrev í á re so lv e r ; y  
aunque tengo firmado dicho reglam ento, eran tan grandes y  diversas las 
dificultades que encontraba pa ra  su ejecución, al consu ltar con los hom 
bres  experim entados, que no me a trev í á publicarle.

Dice el Sr. Rivas que seria bueno suprim ir los derechos; ¿ p e ro  sabe 
S. S. á lo que en tal caso ascenderían los gastos? A cantidades enorm es que 
hoy se econom izan en su m ayor p a rle , pues con los derechos se m antie
nen los em pleados en < sle ramo.

Y en cuanto al nom bram iento de altos funcionarios, esté persuadido  
el Sr. Rivas que seria muy inconveniente p riv a r al Estado de la facultad 
de ap rovechar ¡os servicios de una porción de personas que pueden ser 
necesarias. P o r eso el Sr. Ministro ha hecho perfectam ente al de ja r ab ie rta  
ja puerta  para  las em bajadas ex trao rd inarias , y  puedo decir que po r mi 
a rte  no me hubiera contentado con tan poco.'.

Había tam bién o tra  razón poderosísim a, y  era  el respeto  á las perso
nas que ocupaban las em bajadas, respeto  que impidió hacer lo que el Go
bierno  actual ha hecho.

En cuanto á la econom ía , es m uy pequeña la que resu lta  con la m u
danza introducida si se tiene en cuenta lo que cuestan  Ids viajes y trasla
ciones. Estas causas, y  la de que la categoría de E m bajadores es una ca 
tegoría de derecho público europeo considerado en el trat ado de Y urna 
que no puede ningún Gobierno alterar, es p o r lo que no  se hizo variación 
ninguna en esta clase.

Respecto á los agregados diplomáticos no  se form ó ningún reglam ento 
pa ra  ellos, p o rque  m e p ropuse  ño nom b ra r ningún nuevo  agregado, en 
a tención á que había 48 nom brados: ace rca  de  la idoneidad , todas las 
c a rre ra s  exigen idoneidad en las personas que ban de desem peñarlas, mas 
no hay  necesidad de que esta idoneidad conste en un reglam ento 
para  el cuerpo diplom ático, es decir, que no hay necesidad d e q u e  esta  
idoneidad se halle m arcad a , formulada en e l, con tan ta  m ayor razón 
cuanto que el G obierno se re serva  em plear como M inistros re s id en tes  á 
aquellas personas que tenga á bien, aun cuando  no se hallen com prend i
das en  el círculo que  se m arca. Yea.se pues como estas c u e s tio n e s , traídas 
al te rre n o  de los hechos, se p resentan  de diverso m odo que analizadas teó
ricam ente.

A cerca del cuerpo  consular he  dicho y a  que había form ado un reg la
m ento que estaba aprobado  po r el Consejo Real en  una g ran  p a r te , y  que 
en él se [establecía que los derechos ú obvenciones de los Cónsules fo r
masen parte  de  las ren tas del E stado, á p esa r de lo cual se ag ravaría  al 
erario  con una can tidad  considerable , pu es, como ha dicho m uy bien el 
Sr. Rivas, hay consolados que gozan de obvenciones considerables superio 
res á muchos* M inistros residentes ; pe ro  esta  anomalía tiene o tros m uchos 
ejemplos en d ife ren tes empleos púb licos , sin que p o r esto se adv ierta  ó se 
1 tonga el rem edio .

Por ú ltim o, señ o res , la econom ía de la supresión  de  las em bajadas no 
ascenderá  sino á unos 50Oí) du ros, y  po r tan pequeña cantidad no se debia 
hacer una alteración que respetan  m uchas naciones extrangeras.- -

El Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro de Estado: Señores, aunque el 
Sr. M arques de  P ,ja l ha contestado al Sr. R ivas, y  aunque algunas pala
b ras del Sr. Rivas hayan sido la causa de que el Sr. Pidal haya tom ado la 
palabra , el Congreso habrá  observado corno yo que  hay en las palabras 
que S. S. ha dirigido una censura  benévola, pur a m eóte am istosa, como m  
podía m enos de salir de sus labios, respecto  del d ecreto  que S. M. ha ad o p 
tado en v irtu d  del consejo que be tenido el honor de dirigirla. S. S , con
testando  á una expresión dei Sr. R ivas, el cual 'manifestaba que aqui en 
España no faltan decretos y  reglam entos, y  i o que falta es que se obser
ven , y añadiendo que sucedía con los decretos como con los alm anaques, 
ha dicho el Sr. M arques de Pidal que sucede esto porque tam bién los r e 
glam entos se dan como los almanaques.

Yo. no sé hasta qué punto esta censura de S. S. puede  dirigirse al de 
creto  de que ahora se está ocupando el C ongreso , y debo suponer que no 
esta rá  m uy "libre de ella cuando no es en teram en te  dei gusto de S. S. Yo 
sentiría q u e  esa expresión se pud iera  aplicar al decreto  en cuestión. El 
decreto  se ha dado después de una profunda m editación , después de con
su lta r á personas muy prácticas y  entendidas en la m a te ria , y después de 
haber yo exam inado los principios cardinales en que ese decreto  se funda, 
y  haber 1» exam inado, no solo después que tengo la honra  de ser Ministro, 
sino antes de que S. M. tuviese  la boaeJcvciencia de elegirm e para  ven ir 
á ocupar este puesto. Como todo hom bre político y  toda persona que se 
ocupa en los negocias adm in istra tivos, yo  tenia mis ideas sobre las cues
tiones principales de  la dip lom acia; y irna de las cosas sobre  que lie ten i
do siem pre nías em peño, y s o b re  las cuales he manifestado mi opinión 
particu lar á algunas personas con quienes he consultado sobre  este punto, 
ha sido la su presión de  las. em bajadas.

Yo siem pre he c re ído  y c re o , y  cada d ia estoy mas firm e en este 
pensamiento, que las em b a jad as , como categoría de la diplom acia, es ana 
cosa com pletam ente insostenible: yo-respeto  mucho, niuchbim o los intereses 
que puedan p erjud icarse  en una reform a de esa na tu ra leza ; pero  yo creo  
qne esas consideraciones de in te reses  personales tienen que callar, tienen 
que doblegarse com pletam ente an te  las consideraciones del bien público. 
Yo c re o , y he creído siem pre» q uedas  em bajadas hoy dia e ran  una cosa 
que no podía sostenerse p o r una nación como ia nuestra  , cuando vemos 
o tras naciones y  monarquía*; tan  elevadas en la categoría de los C ongresos 
europeos que  no sostienen la* em bajadas. Me parecía que era  una cosa im
propia en  el o rden  diplom ático que nosotros tuviéram os E m bajado res 
en donde las naciones de prim era  nota de E uropa  no los tien en , y  creia 
que la categoría de  Em bajador e ra  una categoría  tan alta y e le v a d a , que 
no podía sostenerse  sino po r m edio de g randes sacrificios y  e sfuerzos, ya 
fuese de p a rte  del G obierno, ya  de p a rte  de las personas que las desem 
p eñaban ; y  que no siendo-asi-, en las circunstancias actuales c re ia  que las 
embajadas* no podían sostenerse.

P e ro  bav m as; yo creo  que n> pueden  sostenerse  po r pun to  general, 
po rque  teniendo nosotros un  Gobierno constitucional, un Gobierno re p re 
sentativo, las em b a jad as , si han de ser lo que han sido s ie m p re , puede 
suceder alguna vez que sean un  m otivo que en to rp ezca  la libre  m archa 
del G obierno en ia nueva form a del sistem a que tenem os. El Sr. M arques 
de Pidal, que ha sido M inistro de Estado y  que es persona m uy prác tica  
en los negocios de gobierno, conocerá  que no puedo extenderm e mucho 
en esta m ateria. He tenido siem pre esa Opinión, la he m anifestado p a rti
cu larm ente; cuando he llegado a) Gobierno la he consultado con personas 
m uy prácticas en la cuestión , y  todos han estado conform es con el pen
sam iento de. que las em bajadas debían suprim irse; y he aconsejado á S. M. 
esa re f /c m a , v la he sostenido después d e  h ab er conferencD do muy lar
gam ente en el Consejo de  Mmistros, y no creo  que ia he p resen tad o  "como 
be presijnta una refo rm a de alm anaque.

Dicb el Sr. M arques de Pidal: esos decreto s son m uy buenos, y  tam 
bién yo ,pensaba  darlos; pero  yo  creo que es m uy peligroso estab lecer esos 
principios generales asi en un d e c re to , y  que el G obierno se ata las m a
n o s ,  y/i sea i especto de E m bajado res , ya .sea  respec to  á los negocios con
sulares. Es bueno que esto suceda; pero  no es bueno  que el Gobierno se 
ate la £ manos. Y yo p regun to : si lo que es bueno que suceda no se ha de 
h ace r; ¿entonces para  qué sostener ese p rin c ip io ?  Si se ha de  h a ce r ¿ p o r  
qué no establecer reglas? Si esas circunstancias que se considera que son 
buenas y  son necesarias para  esa c a r re ra  se dice que no son objeto de una 
ley , de un decreto  ó de disposiciones.generales, p regun to  y o :  ¿(cuáles ron 
las disposiciones que deben contener los decreto s?  O eso no se establece 
como bueno y necesario po r punto g eneral, ó si se censidera  bueno y ne
cesario  debe form ar p a rte  de la disposición general.

Pero hay mas todavía: yo me preció  do ser rigorista  en m uchas cosas, 
y  necesito ese decreto  po r com od idad , aunque o tra  cosa no sea: yo ne
cesito leglas generales para  que todas las consideraciones personales*, para 
que todos lus com prom isos veDgan á chocar con tra  esa regla norm al, y 
pueda de este modo librarm e de m uchos com prom isos. S i.o tro  M inistro 
no lo necesita , yo lo necesito para  m í; si el decreto  no ha de subsistir 
mas que m ientras yo sea M inistro, eso m e b a s ta ; quisiera que fuera mas 
subsistente; quisiera que pud iera  llegar á se r le y ; pero  aunque no fuera 
mas que para  fijar unas regias invariables, a u n q u e  no tuviera  mas que esa 
consideración , eso me bastaba para  haber aconsejado ese d ec re to : desea
ría que el decreto  llegara el caso de que se conv irtie ra  en ley , y  espero 
que asi sea por la tendencia que tiene la comisión general de presupuestos; 
pero  aunque no tuv iera  esa tendencia á las econom ías, m e bastaba lo que 
he hecho, porque llenaba una de las principales condiciones y necesidades 
que me habian movido á aconsejarlo  asi á S. M.

Dice S. S .: «e¿as categorías están establecidas p o r el tra tad o  de Viena 
y no puede variarlas nadie.» Yo no las v a rio , las confirmo. P ero  si el Go
bierno de S. M. ó los C uerpos colegisladores con la Corona creyesen  con
veniente hacer variación en esas categorías, el tra tad o  de Viena no e ra  
obstáculo para  ello. N osotros no podem os c re a r  categorías c u e v a s ; pero 
podemos elegir en tre  las diferentes categorías establecidas por el tra tad o  
de Viena. Si querem os quitar las categorías de Ministros res iden tes , p ode
mos hacerlo , lo mismo que la de E m bajadores. Lo que no podem os hacer 
es establecer o tras categorías que las establecidas en el tra tad o  de Viena; 
pero  repito  que podem os suprim ir de esas las que nos parezcan.

El Sr. M arques de Pidal ha observado que no setia  conveniente, ó 
que co creia lan conveniente, haber establecido en el decreto  ia clase de 
estudios que son indispensables pa ra  poder en tra r en la c a r re ra  diplom á
tica. Yo no sé por qué no será esto necesario , p o rque  si se c ree  que han 
de ten e r cierta  idoneidad, y há de estar reconocida po r c ie rta  clase de 
e studios, no hay dificultad en que en el decreto  orgánico se señalen qué 
ciase de estudios son necesarios p a ra  e n tra r  en esa c a rre ra . Si se d je se  
solam ente, es m enester que tenga 1.a ap titud  necesaria  pa ra  e n tra r  en la 
c a r re ra  d ip lom ática , se p reguntaría  en seguida: ¿Y  qué clase de cono
cim ientos se necesitan?  Y entonces se tendría que decir: es m enester que 
sepa historia g e n e ra l, l i te ra tu ra  general, derecho constitucional y  una ó 
dos lenguas vivas. ¿Q ué dificultad hay en ponerlo en el d ecre to  cuando es 
orgánico y uno de los principios fundam entales de  la c a r re ra ?  ’¿ E s  nece
sario que sepan eso lus que se dediquen á la c a rre ra  diplom ática? Que es 
necesario  nadie puede ponerlo en d u d a , y  en tonces es c laro  que debe 
form ar p a rte  del decreto .

Se d ice : pero  es que hay una porción  de p ersonas que están ya  fo r
m ando p a rte  de la c a r re ra , y á quienes no se ban exigido esos conoci
m ien tos; de  consiguiente eso no puede ser de ninguna utilidad. Como yo 
he seguido el principio de que no tenga efecto re tro a c tiv o  ese d ecreto , he 
tenido que lim itarm e á que se establezca para  lo sucesivo , y de esto resu l
tarán  dos ven tajas indudab lem en te :

i . ‘ Que á los que están ya en la c a rre ra  les rírv e  eso de pau ta  y  de nor
ma para  sab e r lo que el Gobierno cree que es necesario  al que ha de se
guir la c a r re ra  diplom ática; y aunque yo creo  que lodos los que hoy se 
hallan sirviendo en esa ca rre ra  tienen los conocim ientos su fic ien tes, sin

em bargo, lo que en ese decreto  se dispone les serv irá  pa ra  saber á qué 
clase de estudios lian de dedicarse.

2.a Si lo que ahora te  dispone d o  sirve para  lo que ha pasado , serv irá  
para  en  adelan te; y  esto , como el Congreso conoce, siem pre es una ven
taja.

De buen g rado en tra ría  en otros puntos y  consideraciones que ha to 
cado el Sr. M arques de P id a l, si no fuera porque á esta discusión se la d ie 
ra  un  carác te r que no tien e , pues el suyo es reg lam entario , y  no  quisiera 
que se la sacara de este te rreno . Unicam ente voy  á con testa r á la p a rte  de 
econom ía de que S. S. ha hablado. Ha dicho el Sr. M arques de Pidal que 
la supresión de las em bajadas no p roduce  econom ía n inguna, pues de los 
tre s  E m bajadores, dos son M inistros p lenipotenciarios, y  eí o tro  tiene el 
sueldo de E m bajador.

He dicho antes que la razón p rincipal p a ra  eso es de o tra  esfera y. de  
o tro  ó rd en , y  que adem as p roduce  alguna econom ía. Las legaciones cuando  
son em bajadas deben  te n e r  p o r p recisión  un personal de m as considera-» 
cion, y  siem pre hay  que  ten e r o tros m iram ien tos, y  esto  ocasiona m ayores 
gastos. La em bajada de Roma tiene  sueldo de em bajador, y  el m inistro  
plenipotenciario  que alli se pusiera no ten d ría  ese sueldo: y  aun cuando se 
producirían  algunos gastos con las rem ociones que se h ic ieran , eso seria 
cosa del m om ento , pues las econom ías se conocerían m as ta rd e  ó m ás 
tem prano , como conoce el Sr. M arques de  Pidal.

Me limito á las observaciones que be hecho an tes, pues creo  (jue es 
una cuestión reg lam en taria , y seguram ente  no me hub iera  levantado a con
te s ta r al Sr. M arques de Pidal si no hubiera visto c ie rta  censu ra  del de
c re to  y  alguna expresión que no ha dejado de lastim arm e algún tanto.

El Sr. M arques de PIDA L: Siento m ucho no se haya com prend ido  el 
sentido de mis pa lab ras; no ha sido mi ánimo dirig ir una inculpación al 
G obierno , sino defender hasta c ierto  pun to  mi con d u cta , pues si el Sr. Mi
n is tro  adopta una m edida y hace una reform a ú til ,  desde luego o cu rre  la 
idea de por qué no la adop té  ó ia hice yo siendo Ministro. Me ha dicho e l 
S r. M iniTro de Estado que he tra tado  su decre to  como decre to  de Alma
naque: nada de e s o ; yo con testaba  ai Sr. Rivas, qiie dijo que los decretos 
e ran  como los A lm anaques, que du raban  un año , que m arcaban todas las 
variaciones que duram e ,vl uño o c u m a u , y 'd e s p u é s  con un Dios sobre  
todo  estaba conclu ido; por consiguiente no ho sido yo el au to r de e sto , y  
no  necesito jusüficaim e de ello.

Se ha dicho que he defendido la institución de los E m b a ja d o re s : tam 
poco es exacto : lo que dije fue que no siendo partidario  de los Em bajado
res, no los habría suprim ido para  que no m® sucediese lofque en la R epú
blica francesa, que habiéndolos suprim ido, ha ten ido  luego que n o m b ra r
lo s ; y no se diga que no son los E m bajadores propios de los Gobiernos 
rep resen ta tivos , p o rq u e  Gobierno rep resen ta tiv o  y muy antiguo es Ingla
te r r a  , y  los tiene y  los conserva.

R especto  á la cuestión de idoneidad he dicho que no habia necesidad  
de  haberla form ulado, po rque  para ser Ju ez , por e jem plo , no basta sab e r 
ley es, es preciso haber estudiado los años m arcados en los reglam entos; 
p e ro  p a ra  se r buen diplom ático ba ta que se tengan los conocim ientos que 
se requ ieren , aun cuando no se hayan cursado los años de  estudios que se 
señalan.

El Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro de Estado : Me veo en la precisión 
de tom ar o tra  vez la palabra para  dar una explicación sob re  lo que acaba 

.d e  decir el Sr. M arques de P ida l; y  S. S. no debe ex tra ñ a r  que yo me 
haya Levantado á con testarle , puesto que , sea cualquiera el motivo que le 
haya  im pulsado á hablar , ha podido deducirse de sus pa lab ras que era 
una censura  al decreto , á pesar que no haya sido tal su intención, sino 
con testar al discurso del Sr. Rivas; pero  de sus palabras siem pre  se dedu
cía que ceosuraba el d e c re to , y yo  debo defenderlo. Volvem os á los Em
bajadores. El Sr. M arques de Pidal lieae m ucho em peño en sostener la 
doctrina  de que no debia c e rra rse  la p u e rta  al nom bram iento de E m baja
d o re s ,  po rque  puede haber casos en que sea conven ien te  hacerlo ; pero, 
señ o res , esto  mismo, lo ha p rev ista  el G obierno , de  suerte  que estam os 
conform es. S. S. dice que debe q u ed ar la p u e rta  ab ie rta ; eso mismo dice 
el d ecre to ; sien ta la regla general, suprim e la categoría de Em bajadores 
ord inario s; pero  como puede llegar algún caso po r la índole de este Go
bierno  m o n árq u ico , po r las c ircunstancias de  la  E u ro p a , p o r  las re lacio
nes particu lares que puede haber e n tre  las naciones en que sea preciso  
nom bra r una persona tan  elevada que tenga el c a rá c te r  de E m bajador ex
trao rd inario  , pa ra  ese caso especial y  de term inado  el reg lam ento  deja la 
pu e rta  ab ierta .

Que el cargo de E m bajado r es una cosa que. va decayendo/con  las 
nuevas form as de los Gobiernos de  E uropa y las nuevas tendencias diplo^ 
m áticas, es una cosa que no adm ite d u d a , es un cargo que  no se aviene 
bien con el sistem a rep resen ta tivo . El E m b ajad o r, ó no es n a d a , ó es Mi
nistro  p len ipo tenciario , ó es el rep re sen tan te  personal del S o b eran o , sea  
e s te  Soberano M onarquía ó R epública , y  como rep resen tan te  personal 
dei Soberano tiene c iertas preem inencias q u e  no se  avienen bien con la 
form a del Gobierno rep resen ta tivo . Esta es la v e rd a d .

Que Ing la te rra  es G obierno rep re sen ta tiv o , y  sin em bargo íiene E m 
bajadores. Yo conozco tam bién  un poco aquel pais y  aquel Gobierno. Alli 
no hay m as que tre s  E m bajadores; uno por una co rrespondencia  diplo
m ática, que es el de T urqu ía , otro en P aris  y o tro  en V iena. Los de P a rís  
y  V iena son E m bajadores ex trao rd ina rio s , no ordinarios. El E m bajado r de 
Viena está alli p o r  cuestiones especiales .entre* ei G abinete de Viena y  el 
de Lóndres. El E m bajador de París era E m bajador antes de la R epública 
en  tiem po de la M onarquía, y po r c ircunstancias especiales ha continua
do como E m bajador ex trao rd in a rio , no  o rd inario ; y  si es c ie rto  lo que 
dicen los periódicos, ese diplom ático está reserv ad o  in  pectore  p a ra  o tro  
cargo. Ademas si tiene algún fundam ento lo que los periódicos d icen , p o r
que  yo no sé en este  punto mas que  lo que en ellos he le ido , la tenden
cia del Gobierno inglés se diríge á suprim ir por una disposición general 
los Em bajadores.

La Rusia, p rís m onárqu ico , no tiene E m bajado r en ninguna p a rte . El 
A ustria tam poco tiene Embajador® en ninguna p a rte , ni aun en R om á, á 
pesa r de las circunstancias particu lares que podría  c re e rse  tendría  p a ra  
ello el G abinete austríaco. Tam poco le tiene Ñ apóles, ni le tiene niDguna 
o tra  nación, fuera de la nuestra. De modo que  es una cuestión  de ó rd en  
diplomático exclusivam ente; y el Gobierno ha suprim ido esa categoría p o r 
la tendencia  general que se adv ierte  á suprim irla. Que esta  econom ía es 
muy p eq u eñ a , es c ie rto , pero  es una econom ía. Que es p a ra  m as adelan
te , no del m om en to , c ie rto ; pero  al fin re su lta rá  en econom ía.

El Sr. m arques de Pidal ha hablado tam bién sobre  la idoneidad , y ha 
dicho que no se opone á que sean idóneos los que en tre n  en esa  carre ra , 
que á lo que se opone es a que se form ule esa idoneidad en  un decreto  o r
gánico. P e ro  yo digo: si han de  ser idóneos ¿n o  se ha d e  saber en qué 
consiste la id oneidad?  Las personas que p retendan e n tra r  en esa c a rre ra , 
¿no  ten d rán  derecho  á que se les diga en qué consiste esa idoneidad?  Yo  
creo  que es bueno que se s e p a , po rque  los pad res que tengan hijos á 
quienes quieran ded icar á la c a r re ra  diplomática sabrán asi, qué requ isitos 
han de reun ir. Que hay m uchos, d ice el Sr. M arques de P id a l, que  han 
entrado en la c u n e r a  diplomálica sin esa idoneidad. En p rim er lugar, yo 
c reo , s e ñ o re s , que tienen  los conocim ientos que se necesitan p a ra  esa 
c a r re ra ,  y en segundo lugar que yo respeto  los derechos ad q u irid o s , y  
que el no haberse  exigido de term inadas condiciones pa ra  e n tra r  en  esa 
c arre ra  no es razón pa ra  que en adelante no se exijan.

Dice el Sr. M arques de P idal: yo no c e rra r ía .la  p u e r ta . tam poco p a ra  
nom brar alguna vez encargado de negocios ó M inistro re s id en te  á p e rso 
nas que no hubiesen entrado  en la c a rre ra  tom o agregados. Yo conozco 
que eso-tiene algunos inconvenientes, conozco que  los tiene el estab lecer 
reglas fijas é invariables; pero  c reo  que las ventajas de ese rigorism o son 
m ayores que los inconvenientes que pueda o frece r. Y'o c reo  que pod rá  
llegar el caso de que habrá uüa persona apta á quien podría nom bra rse  
M inistro re s iden te , y  que p o r e ste  d ecre to  no se p o d rá  h a c e r; pe ro  en 
cambio saldrem os de  mil com prom isos, com prom isos que todos tenemos, 
com prom isos de esos que se pueden  d e c la ra r , políticos, p o r e jem plo , y  
creo  que es necesario  c e r ra r  Ja puerta  á esos com prom isos.

Yo, señores, mas quiero  pasa r por Jos inconvenientes de p riv a rm e  de 
¡os servicios de una persona a p ta , que verm e p riv ad o  de una regla fija, 
invariable que pueda aplicar á todos sin distinción alguna. A dem as, seño
re s , si se mira ai po rv en ir de los que se dedican  á la c a r re ra  diplom ática, 
se veto que habrá una necesidad de adop tar una re g la , p o rque  los que es
tán en ella no sabían si m añana podría venir un M inistro dócil á ciertos 
com prom isos que pusiera  o tras personas delante  de ellos. P e ro  d ice  el s e 
ñor M arques de P idal: ¿ p o r  qué se exige esa idoneidad p a ra  e n tra r  com o 
agregado y no para  se r  m inistro plenipotenciario? P o r una razón sencilla, 
porque la peisona que llegue á se r m inistro p lenipotenciario , ó será  perso 
na de Ja misma c a ñ e r a ,  ó será  persona que haya alcanzado alguna repu
tación po lítica ; y hemos d® suponer que esta p e rso n a , no solo re u n irá  
esos conocim ieu tos, sino o tros m ayores; p o rq u e  quien ha alcanzado una 
determ inada posición publica, no es de sup o n er que esté desposeído de 
esos conocim ientos que en el d e creto  se ex 'gen . Asi que pueden  exig irse 
conocimientos especiales para e n tra r de a g re g ad o , y no p a ra  ser m inistro  
p lenipotenciario .

Es todo lo que tenia que decir.
Los Sres. Rivas y M arques de P idal insisten en pequeñas rectifica

ciones.
El Sr. PRESIDENTE: Queda term inado  este incidente. O rden del dia 

para  mañana. Discusión de los dem as asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.


